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Municipio de

Conlrélto No.
Nombre de lélObm

ABA LA. YUCAT Al'.
13/FAISM/ ABA LA-YUC/20 15-005
RECONSTRUCCiÓN DE CALLES PAVIMENTADAS" EN LA
I.OCAJ.lDAD DE CACAO. MUNICIPIO DE AIlAI.A. YUCATAN,

COntrato de obra públic<J con base en precios unitmios y tiempo determinDdo Que celebr<Jn por una p<lrte el
Municipio de ~Abala., Yucatán, <1través de su flyuntamienlo como autorid<ld compelen le par<l el ejercicio del Poder
Munici¡ml, re,Oresent<Jdoen este acto por su Presidente Munici,O<J1.C. Josó C. Ac Ganchc" y el Secretorio Munici,Oéll,
"C. PraL Ramiro Sosa Bael" cargos Que por ser públicos no es neces¡Hio acre(lit¡lr, a Quienes en lo sucesivo se les
denominaro "FI Municipio~ y por la otro parte: "CONSAGEL,SA DE C.V .•. <JIQue se denominorn "FI Contréltist<l~,
reprm:\entado (a) por .C. Ing. Raúl Iván Romero Eljure" en su carácter de "AdminisLrador Único. de conformidad con
lélSdeclar<Jciones y cliiusulélS siguientes:

Declaraciones

1.' El "Municipio" declam Que:

1.1..AI Presidente MUniCipal, como órg<Jno ejecutivo y pOlílico del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal y <1nombre y por acuerdo del /lyunt<lmiento. todos los acto!; y contratos
necesarios P<H<Jel desempeño de los negocios éldministréltivos y I<Jeficéll prestélción de los servicios públicoS.

1./.- Que el costo total de los lr¿¡büJosserá fiMnCiüdo con recursos provenientes de:

aj.' nAMO 33, rondo de Infraestructur¿¡ SOCiéllMunicipal.

1.3.- Tiene su domicilio parn efectos de este contmto en el Pal<)cioMunicipül de .Aba/a- sito en domicilio conocido,
••..al<lcio Municipal de este MunicipIO.

1.4." U procedimiento del presente contrato se realizó ti través de:
Licitación Pública Estata/.

1.5.- Será exclusiv<Jmente responsable de:

él).. l)esignar los lug<Jresen Que se deberiin ejeculm l<Jsobras obleto de este contrato. y
bj.- L¡¡ lJlaboraci6n y entreWl a "U Conlmtista* (lel pmy¡;(;lo ~enera¡ y los pl<lnos de 1<1obr<l.

2.- "U Contratista~ deel¡.¡raque:

2.1.. flcmdit<l su eXistencia con la escritura constitutiva no, 188 fechada el dí<l 21 de febmro de 200:>. otorgal:lél D::,
ünte la fe del nOlélrio público No. 97 con oficinas en 1<)ioc<Jlidadde Méridél, YUC<Jtiin,inscritél en el negistro Público ~
de la ••..ropiedad y de Comercio bajo el No. 42130 y su representante <lcredita su person<llid<ld corno vAdminislrador
Único", según el testimonio de lo escriturél públic<JNo. 188do fechél?1 de febrero de :>005, otorg<Jdélélnte I<Jfe del
notario pública No. 97 manifesumdo, bajo protesta de decir verd<Jd,Que lélSfélcult<Jdesno le Mn Sido modificadéls
ni revocadas en forma <lI~lJl1a.

:>.:>.Que su registro fedeml de contribuyentes es .CON 050221 PP5",

/.3.- Tiene su domicilio en el predio marcndo con el número 381-A dc lü collc ,.,:>X 37 y 39 Col. Jesus C<Jrmnz<l.de
1<1localidad dH Mérid<l. municipio de Merida, Lst<ldo de Yueatán;

2.4 .. I iene G<lpacidad jurídica par<l contratar, rmíne las condiciones técnlc<ls y económIcas y dispone dfl la
org<lniltlci6n y elementos suficientes pma Oblig<Jrsea lél ejecución de los tmb<ljos reléllivos a la obm objeto de este
contralO.

2.b.' Conoce plen<lmente el contenido y los requisitos Que eslableeenla Ley drl Ollras ••..úblicas y Servicios Cormxos
del Fstéldo de Yucatón y su neglomento, en vigor, püm la contratélción y ejecución de obras públicélS, osí como las
nornlas de conslrucción vigentes: el proYflclo (lJocutivo; las especifir.aciones de la obr<l, el progr<lma drl trabaJO. losV
montos mensuales derivéldos del mismo: el c<Jtálogode conceptos en Que se consignan los precIos unitarios y lüs
canlld<ldes de tr¡.¡tlaJo. que com() anexos dehidamente lirm<ldos por las p<lrtes, fo/man p<lr1e irllegral de estH
contrato;

/.6 .. liD inspeccionado debidélmentc el sitio de la obra objeto de este contmto <) f,n de conSiderar todos los factores
que intervienen en su ejncución:
/.7.-l1éljO de protestél de decir verdad expreS<lmente mélnifiest~ Que no se encuentra en ninguno de los supuestos
previstos en los artículos: 51 1ey de Obras f'lublíCélSy ServiCiOSRel<)cion<Jdoscon las MismélS; 51 de 1<11ey de Obra
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Municipio de

Contrato No.
Nombre de la Obra

ABALA, YUCATÁN.
13/FAISMlABALA- YUC/2015-005
RECONSTRUCCiÓN DE CALLES PAVIMENTADAS" EN LA
LOCALIDAD DE CACAO, MUNICIPIO DE ABALA, YUCA TAN.

Pública y servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de
Yucatán.

2.8.- se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración
de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.* Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la ley de
Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor:

3.2.* La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso
del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según corresponda, verificar los avances y
modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias que se estimen pertinentes, motivo por el cual
dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto
de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo
permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos,
debiéndose observar lo siguiente:

al.-la hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).' Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" y otra para la
supervisión de la obra;

cJ.' Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

cj.- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, clasificación, fecha,JP
descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha
de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta. Expuesto lo anterior, las partes se
sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS
Plimera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se Obliga a realizar para "El
Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcci6n, especificaciones de obra,
proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte integrante
de este contrato, una obra consistente en; -RECONSl1uroON DE CALLES PA\IlMENTADAS EN LA LOCALIDADDE
CN;M}, MUNICIPIO OEABALA-, YUCATAN.

segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de
$644,370.00 (SON: seiscientos cuarenta y cuatro mll trescientos setenta pesos 00/100 M.N.) mas la cantidad de
$103,099.20 (SON: ciento tres mU nO\lenta y nueve pesos 20/100 M.N.) Que corresponde al importe del impuesto
al valor agregado hacen un total de $747.469.20 (SON: setecientos cuarenta y siete mil cuatrocientos sesenta y
nueve pesos 20/100 M.N.),

Tercera .• Plazo de ejecuclón.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de "50 dras" días
naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día -13" del mes de ~
"Abt"U"del año -2015" y a concluirlas a mas tardar el día -11" del mes de .JunlO~ del año "2015" de conformidad
con el programa de obra Que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del SItIo de la obra.- ~EI Municipio~ se obliga a tener la disponibilidad legal y material del
lugar en Que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos
sena lada en la Cláusula Tercera de este contrato.
Qulnta.- Antlcipos.-{NO APLICA) "El Municipio~ otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el
presente contrato para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas.
almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y eQuipo de construC1:ión asf como el
inicio de los trabajos, la compra de materiales de construcci6n. la adquisici6n de equipo permanentemente en su
caso y demás insumos.
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Contrato No.

Nombre de la Obra

ABALA. YUCATÁN.
13/FAISMlABALA- YUC/20 15-005
RECONSTRUCCIÓN DE CALLES PAVIMENTADAS" EN LA
LOCALIDAD DE CACAO. MUNICII'IO DE AHAIA YUCAT,\".

la amortización de P-steanticipo dP-beré efe<;\u1:lrseproporcionalmente con cargo a l:ad1:l lUla de l1:lsestimaciones
por tmbojos ejecutodos Que se formulen, debiéndose liquido! el falt<lnte por omortilDr en la última estimación. Fn
caso de que al termino dl)1 ejerCicio presupuestal no se haya amonizauo el <:Inticipo en su totalidad el saldo
correspondiente deberD ser devuelto por "FI Contmtisla" alD Tesorerío del Municipio mediante cheque certlficodo o
de caja, en la inteligencia de que si el g¡¡ldo no amortizado del anticipo no ~ devuelto dllnlro de un plazo de 10
(diez) dios nDtumles posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se harti efectiva ID fiDnza que "FI Contr¡)tisw"
deberá present¡u para garantizar la correcta inversión del <:lnticipo 'j su total amortiza<;lón o la devolución del
mismo, en su cnso.

Sexta. Forma de pago. "FI COntmtista" reCibirá de "FI MuniCipiO" los pogos, por la ejecución de los trabajos
ordinarios o extraordinariOS. objeto del presente conlr¡,¡to, por las r.anMBdes que resulten de apliCl.¡r 105precIos
unitarios a las cantidades de tr ••bDjo efectivDmente ejecutodDS.

loS estimaciones de los tmbajos ejecutados se formulorán con unD periQdicidDd no mDyor de un mes, en IDSfech¡)s
que "U Municipio" determine. que se pagaran una vez SI:ltisfechos los requisitos establecidos para su tramite, en 1m
plazo no mD'jor a veinte dias naturales, contodos a partir de ID fecha en que hDyan sido autorizodDS por iD
residencia de obra de "U Municipio", fecha que se haré constar en la bitácora y en I¡,¡spropi<:lsestimaciones: para
lDI efecto:

Dj.- "Fl ContratistD~ deberó entregar a ID residenciól de obro de "FI Municipio~ lo estimación DcompañDda de la
documenlDción que acredite cDda concepto (resumen de estimoci6n, números generDdores. notDS de bitticorD.
reporte fotogréfico. Croquis. controles de calidad. pruebas de laboratorio anélisis ciÍlculo e integraeión ele los
importes correspondientes 01 COdDestimoci6n) dentro de los seis dí()s hóbiles siguientes 01 la fechD de corte; ID

residencia <le obra de "U Muni(:ipio". pBra realizar la revisión 'j auloriZ<:Ieióntotal (jo las es\imaeiones. contaré con
un plazo no mDyor o diez di<Jsn¡)turDles siguientes, transcurrido dicho pl<JLO.I<JeslimDci6n se dDrá por autorizDdD.

b).- Fn el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, Que no puedDn ser autoriZ()dDS dentro de dIchO
plalo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

lDS estimDciones Dunc¡ue hDyan sido pDgDdDSno se consideran como aceptación de los trab()jos YD que "FI
Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por Irallajos faltantes o mal ejecutcllJlls n por pagos
Ifldebidos.

Si "Fi COntratista" estuviere inconforme con IDSestimDciones, tendr<1un plDZOde 10 (diez) días hábiles, 01 pDrtir de
la fecha en que se ha~a formul¡:ldo la estima<;lón para hacer por escrito la re<;l¡,¡mación. Si transcurrido este pl¡'¡lll
"FI Contratista~ no efectúD reclamDción algunD, se considerara que ID estimDción queda definitivDmente DceptodD
por "U Contmtlsta" y perderá Sil derel:tlO a ulterior reclamación.

e).- U lugar de PHgOserá en las instal¡,¡eionP-sde 1<:1tnsoreria llr. este Ayuntamiento. Ln <:aSO(je que "U Contratista"
hDyD recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrDr
las can\l(jades p<:lW:llJasen exeeso mas los intereses correspondifmles conforme a una lag¡¡ Que seriÍ igual a la
establecida por p.1Código !-iscal de la !-ederación como !>ise trat¡,¡r¡,¡del supuesto do prorro~ para el pago de
créditos fiscDles. Fstos cargos se calculmán sobre los cantidades pagDdDSen exceso y se comput()rán por díilS
naturales. (lesde la fecha del pago tla~t¡,¡ la fecha en que se pOr1g<tnefeGlivamenlü I¡,¡sc<lntidade~ a disposición <le
"Fl Municipio".

Séptima. Fjan7a de cumplimiento del contrato.' "FI Contmtist()", 01 fin de g<:lrantiz<:lrel fiel y exacto cumplimiento de
todas y cada una !le las obligaciones derivadas del cont,dlo. deberé presentar a MlI MuniGipio". dentro de los quince
diDSnatumles siguientes contDdos a portir de la fechD en que -Fl ContrDtista' hubiese recibido la odjudicación, uM
póliza de fianza por el v<:llor del 10 % (diez por ciento) del impon£) total del contrato otorgada por institw:i!Ín
DfionlDdorD debidDmente Dutorizoda y comprobDda solvenciD, o fovor de "FI Municipio".

FI contmto no surtirá efecto mientrDs -FI Contmtist¡)" no entregue ID póliz() en donde lo institución DfianzodorD
convenga en a<;ept<lrlas siguientp.s dec:laracionp.s:

a).' Que lB fianza se otorgue atendiendO a todas I<:I!>estipul<:lciones conteni(li:ls en el contrato:
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Municipio de

Contra lo No_

Nombre de ID Obra

ABALA YUCATÁN.
13/r AISMI ABA LA-YUC/20 15-005
RECO:-JSTRIJCCIÓN DE CALLES PAVIMENTADAS" EN LA
1.0CAI.I])AO Dr. CACAO. MU:-JICIPIO Dr. MlAIA YUC¡\T¡\N.

b).-Que en CélSOde Que se prorrogue el pluzo estélblecido para ID terminDción de los trDbDjOSD Que se refiere lu
fianza, o exista espera, su vigem:ia quedará automáticamente prorrognd<l en concordancia con dicna prorroga ()
esperu;

cl.- Que la fianza g<Jrantice la ejecución totéll de los trDbDjOSmélteriéldel contrélto:

dj ..Que ID institución élfiélnZDdorD"cepte exprCSDmente lo preceptuéldo en los Drticulos 95 y 118 de léll ey redcrDJ
de Hanzas en vigor.

Lsta gar<lnti<l subslstir¡j para garantizar durante un pl<lzode doce meses contados <1partir de la fecha (je la tmlreWl
formal de los trabéljos, la que se haró constar en el élCtade entreg<Jrecepción, Pélra responder de los defectos que
result<:lfen en dicnos trabajos. de los vicios ocultos y de cualquier otra respons¡¡bilidad en que nubiere incurrido ~LI
ContrDtista~, en los términos señolados en este contmto y en la legiSI¡¡ciÓnélplicélble y solo podró ser Célnceléldélcon
autorización por escrito de MLIMunicipioM•

lsta fianza subsistirá nasta la total amortización del anticipo otorgndo. Hn cuyo OISO, "LI Municipio~ lo notificar¡j por
escrito a lo institUCión afianzadora poro su cancelación.

OCLava.-FianLa de garantía del anLicipo.- NOAPUrA

Novena.- Ajusle costos,- Las partes acuerdan la revisión y ajust¡¡ de coslos de los trabajOS aún no ejecutados
conforme ¡¡I progri'!ma pacti'!do. cuando ocurran circunstancias no previstas ¡¡n el contri'!to, que s¡¡rá promovida por
"FI MuniClpio~, a solicitud escrita de ~F¡ControtistaM la que se deberá Dcompañar de la documentación
(:omproofltoria n¡¡CeSiHii'!dentro de un plazo que no exceder~ de 20 (veinle) dias h¡jolles siguientes a la fecha de
public.;¡ción de lOSrelativos de precios aplicables éll ojuste de costos Que se solicite; "Fl MuniCipiO", dentro de los
v¡¡inle dias n~bil¡¡s sigui¡¡ntes, resolver¡j sobre 1<1procedencia dl! la petición.

LI ajuste de (;OSlosse podr~ efectu¡¡r medii'!nle 10l>Siguientes prm:¡¡dimientos:

l.. La revil>ión de cada uno de los pmcios pactados en el contrato para obtener ni ajuste;

11._La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondiente!> cantidades de trabajo por eJecut<lr,
representen al menos el ochenta por ciento del importe total del foltonte pactéldo .en el presente controto;

111.-Fn el caso de trobajos con insumos determinados, el Djuste respectivo se estimélrá con la actuélliZélCión de
<:ostosde I()s mismos.

la aplic<lción dnl i'!juste de costos, se sujetar¡j a lo siguiente:

aj .. Se call:ul<lr~n a P<:Irllrde la fecha del incremento o df!cremenlO en los (:ostos de los Insumos, respecto (j(~ los
trobéljOS pendientes de ejecutDr, o en CDSOde existir OlrilSO no Imputélble (JI controtista, respecto o la
reprogramación que se hubiHre convenido.
Cuando el .;Jtraso sea imputDble al contratistD, procederá el <Jjuste de costos exclusi ..••amente p.;¡rél los lrObéljOS
pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste eJelos costos. la fecha (le origen eJelos pr¡¡cios será I¡:¡del ar:to de presentación y
apertura de proposiciones_

b),' los incrementos o decrementos en el costo de los insumos, serán calculados con base en el índice Nocionill deo/
Precios al Consumidor que delermine el B¡¡nco eleMñxic:o;
CUélndo los índices Que reQuiera "FI contratistD y "FI MunicipiO", no se encuentren dentro de la publicodos por el
C\anco de México; ~L1 Municipio- procc(lcril a calcul¡:¡rlos conforme a los preci()s qUH invcstiguD, 1Jlilimndo los
lineomíentos y metodologíD Que expidD lo multicitado:

c).-l os precios originalmente pactados en el contrato, permaneceriin h<JStillél terminoción de los trtlb¡¡jos. FI Ojuste
se aplicará a los costos directos conservando con$;tanWs le)$;porcentajes de los indirectos y la ulilirj¡¡d uriginales
duronte todo el ejerciciO del contr<Jto;

dHa forméllilüción del ajuste de costo deberá efectuClrse medionte oficio de resolución Que élcuerdc el aumento o
reducción corre!>pondiente, por lo que no SIl requiere convellio algun().
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ABALA. YUCAT Á:-:.
13/f AISM/ABALA- YUCI10 IS-OOS
RECONSTRUCCJÓK DE CALLES PAVIMENTADAS" EN LA
LOCALIDAD DE CACAO. MUNICIPIO DE AHALA. YUCA\AN.

Déclma.- Recepción de los trabajos. "F.IMunicipio" recibirc1los tmbajos objeto del prescnte contrato h<lst<lQue se<ln
terminados en su totalidad, silos mismos hubieren sido rea1iZlldos dll acuerdo a las (!speclficaciones convenilJas y
demás estipul<lciones del controto.

I"'or<l(<ll efecto, ~FI Contratista" notificará por escrito él "FI Municipio" lo conclusión de los lrabojos adjunlondo el
finiQuito de obm (concentrado de estimac;iones}:1 Municipio .. verificará dentro de cinc:o dills hábilm; siguientes. la
conclusión de los mismos en los términos de contmto. Al finéllizar lo verificDción, en un piOlO de diel di<ls hóbiles.
"LI Municipio" procedera a su recepción fisicll. mediante el levllntllmiento del Ilcla c;orrespondiente. I ranscurrido
dicho plazo, sin Que ocurra lo ,:mterior se tendrc]n por ocept<ldos los tr<lbajos, b<ljo lo responsobilid<ld de "cl
Municipio~.

Independientemente de lo Dnterior, "FI Municipio~ efectuorti recepciones p<Hciales de trob<ljOs en lOScosos Que o
Gonfinuación se detallan, sic!mpre y <:uando se satisfagan los requisitos que se sf!ñalan:

a).' CuandO "U Municipio.' determine suspender los trahajos y lo eJecu1adose ajuste a lo p¡.¡ct¡.¡dose cuhrir¡.j a "LI
Contratista" el importe de IllS trab¡'¡Josejecufacjos.

h).' CUClndosin estar terminada la totalidad de los tr¡.¡baJosy a juicio dH"U Municipio" exist~n trabajos termina(jos Y
estos sean identificables y susceptibles de utilizorse, podrá efectuorse su recepción; en estos casos se lellontilrD el
acta de entrega recepción parcial correspondiente.

e).- CuandOde común acuerdo "1.]Municipio" y "lol Contratista" convengan en dar por terminado anticipadl:lrnenW ni
conlroto. los tmbajos Que se recibün se 1iQuidor~n en 1£1forrnD Que I<lSpürtes convengo n conforme lo estDb!ecido
en esle contrato.

d).' Cuando "U Municipio" rescinda el contrato en los terminos de la cliiusulCl décima sexta. la recepc:iórl parci¡.¡1
QuedDréID juiCiOde ~FI Municipio. Quien liQuidará el importe de los tmbaios que decid<l recibir.

ej,- CUDndo 1£1Dutoridod judicial declore rescindido el contrato, en este caso se estará o lo dispuesto por l<l
resolución judicial.

Ln todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inGiso e), se pro(:edera a recibir tos trab¡'¡Josdentro (je los
30 (treintü) hábiles conUldos a portir de la fechü de verificación Que de su terminación haga "FI Municipio

ff

,

levantando el act¡.¡de entrega recep<:ión respectiva formulando 11:1estim¡.¡ción correspondiente,

Si ¡.¡I recibirse los trabajos y efm;tuarse la estimación a Que sn reliere el pamlfo ~ntcri()r existier<ln
responS<lbilidDdes debidamenle comprob<ldos. p<lrDcon "FI Municipio" y a cargo de "FI Contmtlsta", el Importe del
costo de las mism¡.¡s se deduc;ira de las cantidades pendientes de cubrin,ll por trabajOS ejecutados y si estos no
fueron suficientes, se I1DránefectivDS los garDntíDs otorgodos por -fj Contmtisto

ff

•

•
Décima primera.- SupervIsión de los trabajos. "FI Municipio., Cltravés de los representontes Que parD tal efecto
deSigne. tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trahajos objeto del presente contrato y dar <; "U
Contr<ltista", por escrito, las instrucciones Que estime perllnentes relacionadas con su ejecución, en la. forma
Gorwenid¡.¡.así como las modificaciones que, en su CClSO,ordene "U Municipio".

Fs focultad de "FI Municipio", Cltmvés de sus represent<ln1es, reDhlar 10 inspección de todos los materiales que
vayan a usarse en 11:1cJecución de los trClbajos ya sea en el sitio de estus o en los lugafflS de adquisición ()
fabricación.

I"'or su p<lrte, "FI ContratistaM se obligo a establecer anticipadamente a te iniciación de los traba.jos, en el lugar dc
los mismos. por todu el tiempo que dure su cjecuc:ión. a un represent<;nte. quien (lebma ac:reditar cp.dula
profesional, experiencia y capClcidod adecuados paro ellipo de obrClo efectuar, conoccr el proyecto, IDSnormas y
las especificaciones y estar fClcultacjo para ejflcut¡.¡r los tr¡.¡bajos objeto del contrato, así Gomo para élceptar u
objetor, dentro del plazo establecido anteriormente, las estima.ciones de trabDjo o liquidaciones que se formulen y
en general para actuar a nombre y por <:uent¡.¡de "U Conlr¡.¡tista". fo1reviamcHlte~ su intervención en los trabaJOS.
deben:' ser nceptodo por ~FI MuniCipio., quien calificorii si reúne los requisitos señalodos lo cu<ll deber~ Quedar
rewstrado en la bitacora corresporl(liente asi como la firma de cllGhompresentélnte.

Ln cualquier momento. por razones que a su juicio lo JustifiQUfln... U Municipio" pmjra solicitar el cambio (j¡)

representClnte de "FI ContmtislCl" y este se obliga a designar a otrD personD que reúna los requisitos señalados.
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Décima segunda," Relaciones de .EI Contratista" con sus trabajadores.- "U Contriltista", como cmpresilrio y patrón
del personlll que emplell con motivo de los trabajos del presente contmto. sero) el unico responSllble de las
obligaciones derivildils de las disposiciones leW!les y demás ordenamientos en milteria de trabajo y de seguridad
socioi. "FI ContrDtist8" conviene por Jo mismo, en responder de tod8S 18SreclDmDciones Que sus tmbD)Ddorcs
presenlascn en su contril o en c:ontra de "L1 Munidpio" en relación con los IrabilJ(lS del conlralo y se obliga ¡,¡
rembolSllr D "FI Municipio" CUDIQuiercMtidod Que éste se hubiere visto obhg¡¡do D erog¡¡r por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista-. "Fl Contmtisto. ser<Í el ünico responS<)ble de 18ejecuCiÓI1
de los trab1ijos. Cuando estos no se hayan re¡,¡lizado de acuerdo a lo estipul<l(jo fln el eontrato y sus <lnexos o
conforme a las 6rdenes de "FI Municipio. d8d8S por escrito, éste ordeMr<l su reP<lración o reposici6n inmedia.tll.
con los trabajos adic:ionales Que resulten necesarios. mismos Que harA por su cup.nta "U Contratista" sin que tCIlg<l
derecho a retribución adicioMl algun8 por ello. Fn este C8S0"FI Municipio", si lOestimll neceS<)rio,podriJ ordenar 18
suspensión tolal o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos tratlajo5 y sin quP.esto
se¡¡ motivo p8m ¡¡mpliar el plozo señ<lllldo para 18terminación de tos tmba.jos objeto de esle contrato,

Si "FI Contmtisw" re8liZ8 tmbajos por m8yor volor del indicado, independientemente de 18 rcsponsobilid8d en que
incurra por la ejecución de los trabajos excedentes. no tendrá derechu a fP.clamar pago alguno por ellos.

"U Contri:!tista~ deberA sujetarse i:! Io.dos los reglamentos u ordenamientos de las autori(ladfls competentes en
moterio de construcci6n, control nmbient81, segurid8d y uso de lo via publico y o los disposiciones, Que con b8SCcn
OQuellos,hlly<Jestablecido ~FI Municipio" pam III ejecución de sus trobiljos.

"FI Contratistan ser<Í responS<)ble de los doños y perjuicios Que C8use II "FI Municipio" o II tercerDS personas con
motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajusti:!rse a lo estipulado en et contrato, por inobservancia de las
instrucciones dlld<ls por escrito por "FI Municipion o por violDción <ll<ls leyes y reglamentos <lp!iC8bles.

~FI COntratistD" deberó efectuar los tmmites neceS<)rios D efecto de rec8b8r y obtener todos ios dictámenes.
permisos, licencias y demas autorizaciones que se reqUieran para Ii:! eJecuci6n de los trabajos objelo dc este
contmto.

Décima cuarta. Sanciones por incumplimiento del programa. "FI Municipio" tendró la focultDd de verificor si 18S
obras objeto de este contrélto se estAn ejecutando pDr "U Contratist<l" de ilCIJHrdo<ll programa aprubtldo para \0 ~
cual "El Municipio" compDrort.i semanalmente el .)Vance de los obms. Si como consecuencia de dicha comp<lrDción
tesulla Que el avance es menor que lo que debió realizarse, "Lt Municipio~ sancion<lrA a "Lt Contratist,i" en los
siguientes términos:

il).' netener en toWI el 5% (cil1COpor ciento) de \0 diferencia entre el importe de los trob8jOS re81mente e)ecutlldos y
el importe de los Que debieron ser realizados multiplicado por el número de me5es tr<lnscurridos desde la fecha en
que se presente el atr8SO hasta 18 revisión, por lo tanto mensu81mente se h8rá \8 retcnsión o devolución Que
corrcsponda a fin de Que la retención total sea la procedente:

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "U Contratista" estA en situación de atraso. la
cllntidad retenid<l se aplicar<Í como. pena convencionol por el retraso en el cumplimiento de 18SobligDciones a
cargo de "U Contréltista";

b).' Además de la sanción del punto anterior se élplicar.i, para el caso dc que "U Contratista" no <;on<:luyalos
trobajos en la fecha señalada en el progmmD vigente, un<l pena convencional consistente en una cantidlld iguol 81
2/000 (dos 1011 millar) del importe de los trabajOS Que no se !layan realizado en la fecha de terminación $p.ñalada en
el program<l multipliC<ldo por el numero de dí8S tmnscurridos desde la fechll de termin8cí6n progmm8da h<lstn el
momento en Que los trab8ios (lueden concluidos y recibidos o satisfacción de "FI Municipio~.

PorD determinor la DpliCllci6n de los S<)nciones estipuladas no se tomorón en cuento las dcmor<JSmolivlld<ls por
caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra (:<lusa que. a juiCio de "U Municipio", no sea imputable a "U
Contratista~.

Independientemente de lo apliC<lCiónde los penas convencionales señalndos anteriormente, "Fl Municipio" podró
optar p.ntre exigir el cumplimiento del contr¡,¡to o la rescisión del mismo.
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Fn CilSOde que ~FIMunicipiow opte por la rescisión del contrato, op!icaró o ~Fl Contratista" uno S<lnción consistente
en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, ajuicio de ~L1Municipio". hasta por el monto de las gt:lranlías
otorgados, en los términos de los artículos correspondientes de I¡;¡ ley de Obra Públic<l y ServiCiOSConexos dei
Lstado de Yucatán y su He~lamento en vi~or.

Las cantidades que resuUen (le la apliGaCi6n de las penas convencionales que se impnn¡tan a "U Conlratisla" se
harán efectivos con corgo O los C<lntidodcs pendientes de cubrirse por trabajos ejecut<ldos oplicando. si h<ly lug<Jr
para elln, la fianza otorgaela para garantiz;.H el cumplimiento del contrato y la terminaci{m de las obras objeto de
este contrato,

Décima Quinta, Suspensión de los trabajos .. "FI MunicipiO", dando <Jvisopor escrito D "FI Controtista" con diel díos
hábiles de anticipación, tien¡¡ la facultad de suspender total o p<jrcii:llmente las obras contratadas en cualquier
estodo en Que se encuentren, por C<lUS<lSjustificad<ls ° de interés general, sin Que ello implique lo terminación
definitiva del contrato, reanudándose las ohras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

Ul caso (le suspensión <l¡¡finitiva de los trabajos ~L1 Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el
contr<Jto, por CDUS<lsjuslifiCDdZlSOde interés geneml, D¡ust<'indoseIZlSpartes <l lo eSUlblecido en IDclóusulD dccimD
sexta y se harán 1m;<ljustes o reintegros correspondient¡¡s a los <lnticipos entreg1:ldos así como. en su e:asn, se
cance!or<Ín las Mnzos otorgad<lS en garantía,

Décima sexta. Rescisión del contrato. I.as p<lrtes convienen en Que el contr<lto pOdró ser rescindido en C<lSOde
incumplimiento de I<lsobligaciones a cargo de ~Ll C',.ontratist1:l"y al rElspecto aceptan que cuando "U Municipio~ sea
et Que determine resCindirlo, dicha rescisión opemr<'i de pleno derecho y sin necesidDd de declamción judicial,
bastando para ello que se cumpla el procedimiento que ge estahlece en la cláusula déCima sóptima; en t¡¡nto que si
es "FI Contratista" Quien decide rescindirlo, ser<'i necesario Que acudD onte ID Dutoridod judicinl y obtenga la
deelaración correspondiente,

ln caso <le Incumplimiento o violi:lción por parte eje "U Contratista" a cualquier<l de lils oblígal:iones que SI)
estipulan en el presente contmto y sus onexos, de los ordenes de ~Fj MuniCipio" <Jsícomo lo con\r(lvención <l los
disposiciones, lineamientos baReS, procedimientos y reqUisitos estableeidos rm la ley de Obra fo'ublic<Iy Servicios
Conexos del Fstodo de Yucattin y su Regl<Jmentoen vigor, "FI Municipio" podrii Opt.H entre exigir el cumplimiento
del oontr<lto y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conform¡¡ al procedimiento qU¡¡ se soñala en la
clóusula décim<l séptimD.

Si "FI Municipio" optO por lo reSCisión, "FI Contratista" eSUlrii oblig<Jdoe pegar por concepto de daños y perjuicios
una pena convencIOnal que podrá ser hilsta por ¡¡I monto de las garantías otorgadi:ls.

Décima séptima." Procedimientos de rescisión,- Si "U Municipiu" (;onsidl1ra que "ll Contratista" ha incurrido en
algunDs de las ceuses de rescisión, le comunicara a "FI Contr<:ltistD~el incumplimiento por escrito a fin de que éste.
en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo Que a su derectlo convenga y aporte las pruebas que
estime pertinentes. Tmnscurrido dicho pl<lzo, se resolver;) considerando los argumentos y pruebas que se hubieren
aportado: la resolución deberá dictarse dentro de los quince días háhiles siguientes al plazo señalado
anteriormente, deber<'i estar fund(lda y motivada, y (l su vel notificarse a "FI Contratista~ en su domicilio fiscal o en
la dirección electrónica, que para el ¡¡fecto se haya previsto,

Cuando se determine 18suspensión de los tmoojos o se reSClndDel contr8to por caU&lS imput<:lblesD "FI Municipio"
éste paW:!rá los trabajos ejn<:utados, así como 1m, ¡tastos no recuperables, si¡¡mpre que estén debidamente
comprob8dos y reiacion<ldos directamente con el controto.

Fn C(lSOde rescisión del contr8to por cauSilS imputnbles o "FI Contr<ltlst<l~y emitida l(l determin8ción respectivél, "FI
Municipio" se abstendrá de cubrir el importe <le los trabajos ejecuta(jos sin liquidar, hasta qUl1 glJ otorgu() 01
finiquito que proceda: lo Que debcrii efectu<lrse dentro de los treinto dios natumles siguientes, a l(l fech<! de ID
notificación de dicha resolución, <1 fin de proceder a 11<lCerefectivas l<ls garantías. Ln el finiquito deb~)rá
considemrse el costo <Jdicion81de los trabajos por ejecutar y que se enCuentren atm&ldos conforme <ll program(l:
así como, to relativo a la recuperación de los materi<lles y lJquipos, que en su caso hayan sido entrp.ga<los,

Una vez notificada por MLIMunjcipio~ la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión (jelcontrato. procedmá
dentro de un pl(110de tres díélSMbites, a lo posesión y disposición de los bienes y obms ejecut<Jdas, levDnttindose
un acta circunstanciada sobre el esta(jo en que se encuentra.
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"FI Contr¡Hista" estar¡j obligado a devolver () "FI Municipio", en un pl()zo de cinco dí<)sMbiles, contados a pi:lrtir de
la nolificación de la resolución que determine la rescisi()n del contrato, toda la docum~)ntación que se le hut>ime
entregodo pi:lra la reoliz()ci6n de los tmbolos.

Dcclma octava. Trabajos extraordInarios. Cuc:mdo <) juicio de "FI AyuntomienlO" seD necesorio lIev()r o cabo
tri:lbajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto. en el catálogo de conceptos ni en el prowarna.
sc procederá de la siguiente forma:

1.- Tmbojos extmordinarios con base en precios unitarios:

aj .. Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrDto que SCDnDplicables a los tmbajos que se
trate. MU Municipio" estarii facullado para ordenar a "L1 Contralista" su ejecución y éste se obliga ¡¡ realilarlos
conforme o dichos precios.

bJ.- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contmto y .'FI Municipion consi(lem
factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en 1m;análisis de los precios ya
eSUlblecidos en el contrtlto, proceder¡j a determinar los nuevos con la intervención de "FI Controtista y éste estmá
obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unit<:lrios en la forma establecida en los incisos a) y b). "LI
Municipio" op!icor<Í los precios unitarios contenidos en sus tabulodores en vigor o, en su defecto. p,Ha calcultlr los
nuevos precios tom¡;l(¡j en cuenta los elementos Que sirvieron de base para formul¡H los precios del tabulDdor. Fn
uno y otro caso "U Contratista" estará obligado él ejecutar los trilbajos conforme los nuevos precios.

d).. Si no fUl:ml posible (jeterminaf los nuevos pmcios unitarios en la forma estahlecida en los Incisos a). b) y el. "U
Contratisto", o requerimiento de "FI Municipio~ JI dentro del piOLO(¡ue éste señole, someter'; o considemción los
nuevos precios unitarios acompflñfldos de sus respectivos aniilisis erl la Inteligencia de que. p,Ha la fiJaCión (ln
estos precios, deber¡j <)plictlr el mismo criterio (¡ue hubiere seguido para la determinación de lOSprecios unitarios
estflblecidos en el contrato. debiendo resolver "LI MunicipIO" lo conducente en un plazo no mayor de 1:) (quinGe~)
días naturaies. Si ombos partes llegaren o un ilcuerdo respecto () tos precios unitarios () que se refiere este inciso .
•U Contralista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a ejichos precios unitarios.

e).- Ln el caso de que "Ll Contratista" no presente oportunamenle la proposición ele prtJc:ios a Que se refiere el
inciso d} o bien, no lIegucn las partes <)un ilcuerdo respecto o los citados precios. "FI Municipio" podr¡j ordenarle ItI
ejeGución de tos trabajos ,)xlraordinarios. apliciindoles precios unitarios analizados por observaciéJn directa. en los
términos correspondientes de IDLey de Obras l"úblicDS y Servicios Conexos del Fstodo de YuC<)tiiny su l1eglamenlo,
en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimienlo (;onstru<;livo, equipo. person¡.¡1 elc. que
intervendrán en estos trabajos.

Fn este coso. la organ¡zoción y dirección de los tr'Dbajos, osi como lo responsabi!id<)d por lo ejecuCión eficiente y
correcta de la obra JI los riesgos inherenles a la misma. seriin a cargo de "[1 Contr¡.¡tista".

/\demas, con el fin de Que "Ll Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma nficiente y acorde (;DI)
sus neccsidodes, MFl Con\ratisto~ preparar¡j JI someterá a la aprobación de tlQuel los planos y programos de
ejeC:\Jciónrespectivos.

Ln este caso .• U Contri:ltista", desde su inicia(:ión, deberii ir comprobando y justificando rmmsualmente los costos
directos ante el representonte de "FI Municipio' para formulilr los documentos de pogo a Que se refiere IDcl¡jusulo
sex\(l de este contrato.

Fn todos estos C<)sos"FI Municipio~ dor¡j a "FI Controtisto~ 1<)orden de tmbojo correspondiente o tal evento, los
cOfl(:eptos y sus especificaciones y los precios unitarios qlwdaran incorporados al presonto \')ontrato para lodos sus
efectos.

/ .. Trabojos extroordinorios por administración direct<l:

Si "FI Municipio" determinDse no encomendor D "FI ContfOtisl<l~ los trobojos extroordinarios por los procedimientos
a que se refiere el apartado 1, podrii realizarlos en forma directa.

3 .. [ri:lbaJosextraordinarios por tercera personi:l:
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Si "U Municipio" no opta por nin~una de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta cl¡jusula. podrii
encomend<H lél elecución de los tmbéljos e~lmordinarios él terceréls personas, conforme D lélSdisposiciones legDles
relativas.

Décima novena,- Convenios Modificatorios-

aj.- Convenio adicional de ampliación de pla.lO: Ln los casos fortuitos o de fUllW:l mayor o cuando por eualquiora
otra cauSél no impul<:Jble él ~FI ControtiSl<1~ le fuere imposible él este cumplir con el progrélmél, solicitélrti
oportunamente y por escrito la prórfOg<tque considere neceSAriAexpre~ndo los motivos en que apoye su solicitud.
"FI MunicipiO" resolvera en un plDlO no mDyor de 30 (trelllta) días nDturales sobre IDjustificoci6n o procedencia dc
la prorroga y. en su ,.aso, concederá la que haya solicitado "U Contratista- o la que "U Municipio- estirfl(~
conveniente y se hariin conjuntamente lélSmodificaciones 01progmma correspondientes.

Si se presentasen causos que impidan la terminDción de los Irobajos dentro de los plenos estipuléldos, que fuer<ln
imputables a -U ('..ontratlstl:l~. éste podr¡j solicitar. también. una prorroga pero serii opti:ltivo para -U Municipio" el
concederlél o negarla. Fn CDSOde concederia, "Fl Municipio. decidiriÍ si procede 01imponer <l "FI ControtiSl<:J~las
s<lnciones i:l que haya lugar y, en caso de negarl<l. podrá exigir a ~UContr1:llist1:l"el cumplimiento del conlrl:lto
ordeniindole que <ldopte l<ls medidas neces(lrias a fin de que lOStrélb<lJosqueden concluidos oportun<'lmente o bien
proceder¡j <1rescindir el contrato.

Fn CU<'llquiercaso de ampliélción de plalo, este no podrii ser m<lyor <ll :>5 % (veinticinco por ciento) del pl<;lIO
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos. que debidamente firmado por las partes, forma
p<lrte integml de este contmto.

b). Convenio adicional de ampliación dc monto: Dentro del presupuesto autcril<ldo y bOllOsu responsabilidad, por
razones fundadas y explicitas ~UMunicipio" podrá modificar los contratos bajo la bi:lse de precios unitarios y mixlüs
en lél pmte correspondiente; mediante convenios siempre y cuondo se<ln consider<ldos conjunta o sepélrad<lmen:e y
no rebaser! el veinticinco por ciento d~1monto o del plazo originalmente pactado ni impliqu(! vl:lri¡¡ción substancial al
proyecto origin<ll ni se celebren p<lréleludir esto ley.

Si I<lSmodlfiCüciones e~ceden de este porcentélje pero no vélri<ln el objeto del proyecto, se podriin celebr<lr
convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; eslos convenios ser~11autorizados tli:ljo li:l
responsabilid<ld de ~FI Municipio". l)iCh<lSmodificociones no podriin, en modo ülguno, <Jfect;;lrl<ls condiciones que
se refieran a la naturaleza y caf'<lcterísticas esenciales dEl!objeto del contrato original. ni convenirse paf'<leludir un
Cu<llquierforma el cumplimiento de est<l ley.

Vigésima. Subcontrataclón. "FI Contmtisl<:J~no podrá realil<lr lél obr<l por otro. Sin emb<;lrgo, p<lra los efectos del
contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual ~LI Contratista" encomiendi:l a otra P~)rs<¡ni:lla
realilüci6n de ¡xlrte de los trabojos o CU<;lndoüdquiem matcri<lles o equipos que incluy<ln su inSl<:Jlaciónen los
trabAjos objeto del contrato.

Cuando ~UContratista pr¡¡tenda utilizar los servicios de otra empresa fin los térrmnos del piirrafo anterior. det)f)r~
comunic¡¡rlo previ¡¡mente por escrito 01"FI MuniCipiO", el cual resolverii si acept¡¡ o rechüla lo subcontratücion.

Fn todo coso de subcontréltrlci6n el responsable de 1<.1rC<llil<lci6n de lél obm serii "FI Controtistrl~ <lQuien se cubririi
el im¡¡orte de tos trl:lbajos. 1I subcontratislA no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "LI ('..ontratista"'.

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- -1;.1Conlratista" solo p()(jr~ ceder o cornpromeler sus derectl()s
de cobro sobre l<ls estim<.lciones que por trabajos ejecut<ldos le expidü "FI Municipio", con lo <lprcb<lción expresü,
previ<l y por escrito de ~FI Municipio~.

Vigésima segunda.- Jurisdiccíón. Pür<l l<l interpret<lcion y cumplimiento del contr<llC osí como porü todo <lQuelloque
no este expresamenle estipull:ldO en el mismo. I<:lSpl:lrtes se someten a la Jurisdicción de los I ritlUnales Lslatales de
101Ciud<ld de Mérid<l, por lo !ünto -El Contratista" renunciü 011fuero Que pudier<l corresponderle por razón de su
(lomieilio presentH. futuro o por cualquier otra causa,

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.-!.:I presente contrato se regirii por la ley de Obra Pública y Servicios Conexos
del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por lélSdisposiciones que resultaren aplic¡¡bles del C6digo Civil del
Lstado de Yuc<:ltiin,todos ellos vigentes.

Página 9 de JO >
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Municipio de

ConLralo No.
Nombre de lel Obm

AIlALA. YUCATÁK
13/FAISM/ ABA LA-YUC/20 15-005
RECONSTRUCCIÓN DE CALLES PAVIMENTADAS" EN LA
LOCALIDAD DE CACAO. MUI\ICII'IO DE AHALA. YUCATA:'-I.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- ~LI Contratista" declara ser mexicl:lno y conviHne. aun cuando llegare a cambliH
de nacíoMlidad, en seguirse considerando como mexicano por CU(lnto (l este contrato se refiere yana invocar 18
protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la NaGión Mexicana lodo derecho
deriv¡)do de este contrato.

FI presente contrato se firma en lél "Localidad de Abala" municipio del mismo nombre, Fst<ldc de Yucntjn el dlél 09
del mes de Abril del ilño 2015.

Ji}b
C. Jos6 C. Ac canchc
Presidente Municipal

C. Gilmer Balam Peeh

por "El Municipio8

Ing. R Iván Romero Eljure
Administrador Único

Testigos

Pagina 10 de ID

~----
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AYUNTAMIENTO DE ABALÁ, YUCATAN
2012-2015

Municipiode ABALA,YUCATAN
Contrato No. LO-S31001969-N1-2015.

Nombre de la Obr.l CONSTRUCCION DE CONCHA ACÚSTICA EN LA
LOCALIDAD DE UAY ALCEH. MUNICIPIO DE ABALA

CONTRATO DE OBRA PÚBUCA

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE ABALÁ,
YUCATÁN REPRESENTADO POR EL DR. JOSÉ CANDELARIO AC CANCHE y EL PROF. RAMIRO
SOSA BAEZ, CON SUS PERSONALIDADESDE PRESIDENTEMUNICIPALY SECRETARIOMUNICIPAL,
RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN LO SUCESIVO y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE
CONTRATO SE LES DENOMINARÁ "EL AYUNTAMIENTO", Y POR LA OTRA "DESARROLLADORA Y
ARRENDADORA TIERRA MAYA SA DE C,V." AL QUE SE DENOMINARA "EL CONTRATISTA",
REPRESENTADO POR EL "C. NERY ELVlRA CONTRERAS PEREIRA" EN SU CARÁCTER DE
"REPRESENTANTE LEGAL" DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y cLÁUSULAS
SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

- PRlMERO.- Se suscribe un convenio con el fin de que -la secretaria de hacienda" realice una aportación
de recursos públicos federales del ramo 23 publicados en el PEF en el anexo 20.3 de CULTURA; a el
-municipiO. con base en la disponIbilidad presupuestanB de los recursos aprobados por la secretaria de
hacienda para el Ejercicio Fiscal de 2015. , Vertiente General, que confonne a lo establecido en sus Reglas
de Operaci6n, Publicadas en el Diario Oficial de la Federación , tiene como objetivo contribuir a la
superación de la pobreza y al mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes de zonas urbano.
marginadas, fortaleciendo y mejorar la organización y participación social, así como el entamo urbano de
dichos asentamientos.

- SEGUNDO.- Que con fecha 06 de Marzo de 2015, el Municipio de ABALÁ junto con otras autoridades,
suscribieron el Convenio de Coordinación para ta distribución y ejercicio de la aportación de los recursos
públicos federales, a efecto de coordinar las obras y acciones entre la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, el Gobierno del Estado de Yucatán y los Municipios de éste, entre ellos el de ABALÁ.

DECLARACIONES

,,"- -
1.-"EL AYUNTAMIENTO. dedara:

• --¡. ~. ~,~
- PRIMERA.~ Que el Municipio de ABALA, Yucatan, es un orden de gobierno, parte integrante de la división, .•,~:"'_",\"I
territorial, de la organizacón política y administrativa del E$tado Ubre y SOberano de Yucatán; tie~,'''~~~
personalidad jurídica y patrimonio propiosc:onfonnea lo dispuesto por el artículo 115 de la ConstituciónPOl~~~~:::~~Ta.
de los Estados Unidos Mexicanos y el título Séptimo de la ConstituciónPolitica del Estado de Yucatán. .\e, ,~'C~2_2:J~~,CIFA,

.' A V"ro-. !J,A"T"A,'"

- SEGUNDA.- Que el Ayuntamiento es el Órgano de Gobierno a cuya decisión se someten los asuntos de la
Administración Pública del Ayuntamiento del Municipio de ABALÁ, Yucatán; está integrado por un Presidente
MunCipal, Síndico y los Regidore&electos según el principiode mayoría relativa y el principiode representadón
proporcional,con las facultades y obligacionesque las Leyes les otorgan.



AYUNTAMIENTO DE ABALÁ, YUCA TAN
2012-2015

Municipio de ABALÁ, YUCATAN

Contrato No. L0-831001969-N1-201S.

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE CONCHA ACúSTICA EN LA
LOCALIDAD DE UAYALCEH, MUNtclPIO DE ABALÁ

- TERCERA.. Que al Ayuntamiento le corresponde la representación política y jurídica del Municipio, y sus
autoridades ejercerén la competencia plena de las atribuciones que señala la Constitución Politica de los
Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Yucatán, la ley de Gobierno de los
Municipios del Estado de Yucatán y demás disposiciones legales y reglamentarias vigentes y aplicables.

- CUARTA.- Que es fin esencial del Ayuntamiento, el lograr el bienestar general de los habitantes del
Municipio de ABALÁ, Yucatán. Todas las acciones de las autoridades municipales se sujetarán al logro de tal
propósito.

- QUINTA.- Que para la satisfacción de las necesidades colectivas de los habitantes, el Ayuntamiento
organizará las funciones y medios necesarios a través de una corporación de naturaleza administrativa que
se denominará Administración Pública del Ayuntamiento del Municipio de ABAtA, cuyo funcionamiento
corresponde encabezar de manera directa al Presidente Municipal en su carácter de órgano ejecutivo, quien
podrá delegar sus funciones y medios, en funcionarios bajo su cargo, en atención al ramo o materia, sin
menoscabo de las facultades y atrtbuciones conferidas al Ayuntamiento; entre los cuales se encuentra el
Secretario del Ayuntamiento de ABALÁ,.

- SEXTA.- Que de confoonidad al artículo 55 fracción XV de la Ley de Gobiemo de los Municipios del
Estado de Yucatán, al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento le
corresponde susaibir conjuntamente con el REGIDOR DE OBRAS PÚBLICAS Y a nombre y por acuerdo del
Ayuntamiento, todos los actos y contratos necesarios para el desempef'io de los negocios administrativos y
eficaz prestación de los Serviclo$ Públicos.

- SÉpnMA.- Que las Dependencias Municipales de la Administración Pública del Ayuntamiento del
Municipio de ABALÁ, deberán conducir sus actividades en foona programada y con base en las politicas,
prioridades y restrtcciones que, para el logro de los objetivos y metas de la planeación Municipal, establezca
el Ayuntamiento.

,

- OCTAVA.- Que la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas establece, que la
contratación de Obra Pública realiZada por parte de las entidades señaladas como sujetos obligados en
dicha Ley, se realizaré, por regla general, mediante licitación pública; sujetándose en todo momento a 10
dispuesto en la mencionada Ley Federal, en su Reglamento Respectivo y demás ordenamientos aplicables -~
sobre la materia. r ~

- NOVENA.- Que en mérito de la dedaración que inmediatamente antecede, autorizó la inversi ",o:," \'5
correspondiente a la obra objeto de este contrato, con base a un Procedimiento licitación púbU"" . . ,;j'"

nacional. según los artículos 1,4, fracciones I y XVI, 23, primer párrafo, y Anexo 16del Presupuesto d€~~,?,"¡,~j'
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2015, 1, fracción VI, 2, fracción Xli, 3, 24, 26, fracción ¡"',~UN7A~~:=~'O,_ ._" ••.".,'" ~Ai.
fracción 11,41, 43, 44, 45 fracción 1,y 46 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados c:o?f.fii~~~'''',:,':.--:,:~''''.¿•..,__ l...., .••..
mismas, 1, fracciones 1,11,111,IV, V, VII, Xl, XII Y XIV, del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servici~,LA. vC;:::"TA"
Relacionados con las mismas, y 56, fracción V, y 165, de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de
Yucatán.



MunicipIO de
Contnlto No.

Nombre de la Obra

AYUNTAMIENTO DE ABALÁ; YUCATAN
2012-2015

ABALÁ, YUCATAN
L~1001969~1-2015.
CONSTRUCC!ON DE CONCHA ACÚSTICA EN LA
lOCALIDAD DE UAYALCEH. MUNICIPIO DE ABAlÁ
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0tCí\t\ ~n\~.
;)~Ut\\r.~~\
'"12' ,;1.N \ •

"í.I.~'•..""
1'''~,1'!lX.

,," 1'","" .-
_ DÉCIMA.- Que OJenta con la autorización y disponibilidad presupuestaria, toda vez que los costos. '"
generados por la ejecución de la obra objeto del presente contrato y sus anexos, fueron autorizados
mediante los; lineamientos de la secretaria de hacienda, de conformidad con el Acuerdo de Coordinación
para la Distnbuci6n y Ejercicio de los Subsidios de CULTURA 2015, Y de acuerdo con lo establecido en las
Reglas de Operación de Los recursos del ramo 23 para el ejercicio fiscal 2015, publicado en el Diario Oficial
de la Federación.

_ OÉCIMA PRIMERA.- Que por contrato a base precio unitario, se entiende aquél en que el importe del
pago total al contratista se hará por unidad de concepto de trabajo terminado, ejecutado conforme al
proyecto, especificaciones y normas de calidad.

_ DÉCIMA SEGUNDA .• Tiene su domicilio para efedos de este contrato en el Palacio Municipal de
"ABALÁn sito en domicilio conocido, Palacio Municipal de este Municipio.

- DÉCIMA TERCERA.- Se obliga a tener oportunamente la disponibilidad legal y material de los lugares en
que se deberán ejecutar las obras, materia de este contrato.

11.-"EL CONTRATISTA" declara:

_ PRIMERA. - Que acredita su personalidad con el testimonio de escritura pública acta 1569. folio 48, tomo
193. volumen A, de fecha 01 de Diciembre de 2010. pasada ante la fe del abogado Luis Silveira Cuevas
notaria pública número 8 del estado de Yucatán. El representante acredita su personalidad de
REPRESENTANTE LEGAL de DESARROLLADORA Y ARRENDADORA TIERRA MAYAS.A. DE C.V. con
el documento notarial antes señalado. manifestando bajo formal protesta de decir verdad, que dicho
nombramiento no le ha sido revocado hasta la presente fecha

_ SEGUNDA.. Que es de nacionalidad mexicana y manifiesta que renuncia a los beneficios que le otorga
cualquier otra nacionalidad, por razón de domicilio, fuero o vecindad ~

_ TERCERA .• Que su registro federal de contribuyentes es "DAT.101201.25S"' I o,\:<~"""~'\

- CUARTA.- Que tiene plena capacidad jurídica para obligarse y contratar para la ejecución de 10{ . ~
trabajos, objeto de este contrato. y dispone de la infraestructura y elementos financieros y personat\:~,.3:::;lr

humano, suficientes para ello. Po. JWU;;~-:':~-c
'lE.'i!::=":c.', .,' ;~;¿.~;

- QUlNTA.- Que ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra. motivo de este contrato a f~:12.;,:':,5 ., ~, \', ..~..-/,.
de considerar todos los factores que intervienen en su ejecución.

- SEXTA.- Que conoce plenamente el contenido y los requisitos que se establecen en la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas y su. Reglamento, y la Ley de Gobierno
de los Municipios del Estado de Yucatán, as! como las normas de calidad, especificaciones
generales de construcci6n vigentes y las especificaciones particulares de obra. el proyecto, el
programa de trabajo, los montos mensuales de obra derivados del mismo y del documento donde



_ SÉPTIMA.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 334 de la calle 48 por 19 y 21, Col.
Ampliación Revolución, de la localidad de Mérida, municipio de Mérida, Estado de Yucatán.

f.;"".~~ - . • #

AYUNTAMIENTO DE ABALÁ, YUCATAN ,,'
" J;

2012-2015 ~ ll~!\1l11¡¡~1,
Municipiode ABALÁ,YUCATANStCRt1~l\\~
Contnlto No. L0-831001969..N1-2015. i:\UN\C\~P.\.

Nombre de la Obra CONSTRUCClON DE CONCHA ACÚSTICA EN LA '~'l"':;\~
LOCALIDADDEUAYALCEH,MUNICIPIODEABALÁ lo,. ;~,,..0,....".

,<I\C~~I.N,
se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, que como anexos
debídamente firmados por las parte, forman parte integrante de este contrato.

_ OCTAVA.- Se acumulan a este contrato, copia de todos los documentos a que se refieren los
numerales de la declaración de "El CONTRATISTA".

111._ "EL AYUNTAMIENTO" Y"EL CONTRATISTA" declaranque:

~. a).- Se obligan en los términos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
mismas y su Reglamento y Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, las que se
tienen por reproducidas formando parte de este contrato. (]/
_ b).- El presente contrato, sus anexos y la bitácora de obra, son los instrumentos que vinculan a
las partes en los derechos y obligaciones, derivados de tales documentos.

_ e).- La bitácora será el instrumento técnico que constituye el medio de comunicación entre las
partes de este contrato, donde se registrarán los asuntos y eventos importantes relativos a el
cumplimiento de los derechos y obligaciones .concertados por las partes en este contrata; así
como el instrumenta que permita verifICar las avances y modificaciones en la ejecución de la obra,
durante auditorías que se estimen pertinentes, motivo par el cual dicha bitácora forma parte
integrante de este contrato.

_ d).- Las Especificaciones generales de construcción, son el conjunto de condiciones generales
que "EL AYUNTAMIENTO" estableció para la ejecución de la obra pública objeto de este
contrato, y que son del conocimiento de "El CONTRATISTA", incluyéndose en estas, las que
deban de aplicarse para la realización de estudios, proyectos, ejecución, equipamiento, puesta en
servido, mantenimiento y supervisión, que comprenden la forma de medición y la base de pago de
los conceptos de trabajo.

- e).- Las Especificaciones particulares de construcción, son el conjunto de requisitos exigidos por ~
"EL AYUNTAMIENTO" a "EL CONTRATISTA" para la realización de la obra pública objeto de~
este instrumento.

- f).- Las Estimaciones, serán la valuación de los trabajos ejecutados por "EL CONTRATISTA"
el periodo pactado, aplicando los precios unitarios a las cantidades de los conceptos de trabaj ,
realizados. De igual manera, será el documento en el que se consignen las valuaciones pa . -'~.l
efectos de su pago, considerando, en su caso, la amortización de los anticipos y los ajustes. de.Jr-;TP,1>~r:::~ICl
costos. P¡:l:SiCEN:;:A 1lU\:C;F':'

2C12-¿:';15

- g).- El Proyecto de Ingeniería, el que comprende los planos constructivos, memorias de cálculo y
descriptivas, especificaciones generales aplicables y particulares aplicables, as! como plantas,



alzados, secciones y detalle, entregados por "EL AYUNTAMIENTO" a "EL CONTRATISTA", Y
que permitan llevar a cabo la obra objeto del presente contrato.

AYUNTAMIENTO DE ABALÁ, YUCATAN
2012-2015

Municipio de ABALÁ. YUCATAN
Contrato No. Lo.a31001969-N:1-2015.

Nombre de la Obra CONSTRUCClON DE CONCHA ACÚSTICA EN LA
LOCALIDAD DE UAYALCEH, MUNJCIPIO DE ABALA

- Expuesto lo anterior, las partes convienen sujetar su voluntad al tenor de las siguientes:

CLÁUSULAS

PRlMERA.- "DEL OBJeTO DEL CONTRATO": "EL AYUNTAMIENTO" encomienda a "EL
CONTRATISTA" Y éste se obliga a realiZar hasta su total terminación de confonnidad con las nonnas de

"'-- calidad, especifrcaciones generares y particulares de construcción vigentes, proyedo de ingeniería, catálogo
de conceptos de trabajo, programas, y presupuestos que forman parte integrante de este contrato, los
trabajos consistentes en: "CONSTRUCCIÓN DE CONCHA ACÚSTICA EN LA LOCALIDAD DE
UAYALCEH,MUNICIPIOOEABALÁ",

- SEGUNDA,- "DEL IMPORTE DE EL CONTRATO": "EL AYUNTAMIENTO" se obliga en
entregar a ~ELCONTRATISTA-, por la ejecución total y satisfactoria de la Obra objeto del presente
contrato, la cantidad de $ 3.496,040.42 (Son: Tres millones Cuatrocientos Noventa y Seis mil
Cuarenta pesos 42/100 m.n.)¡ el cual se desglosa como se describe a continuación:

Subtotal: $3,013,827.95
I.V,A, $482,212.47
I2l!l; S 3,496,040.42

Los precios unitarios que regirán para la realizaci6n de las obras de referencia, serán los que
aparecen enlistados en el catálogo de conceptos y cantidades de obra, que han sido debidamente
aprobados y firmados por los interesados y forman parte integrante de este contrato.

- TERCERA- "DEL PLAZODEEJECUCiÓNDE LA OBRA": "EL CONTRATISTA"se obligaa ejecutarla
Obra objeto del Presente contrato, en un plazo de 90 días naturales, por lo que "EL CONTRAnsTA" se
obliga a imclar la ejecución, el día 20 de Abril y concluirta a más tardar el dia 18 de Julio de 2015 de rCih.,
conformidad con el programa de trabajo. ~

".,;~~
- CUARTA,. "DEL PLAZO, FORMA Y LUGAR DE PAGO DE LAS ESTIMACIONES": "EL! ¡
CONTRATISTA" recibirá de "EL AYUNTAMIENTO" como pago total por la ejecución de los trabajos%.~- 'i
ordinarios o extraordinarios, objeto del contrato, el impone que resulte de aplicar los precios unitarios a las '\;~~:p
cantidades de trabajo realizadas con periodicidad no mayor de un mes; quedando para presentación del~;~;.T~;.;¡.!:,~Tc
estimaciones aJando se llegue a los porcentajes de un 25, 50, &o y 100 por ciento del avance financiero de 2ñ;~'.2~~'~,"'IPA
ejecución de la obra (esta fecha quedará anotada en la bitácora de la obra), y se pagarán una ~.~ f:,. Vl'r:llTÁN

satisfechos los requisitos establecidos para su trámite, en un plazo que no exceda de 20 (veinte) dias
naturales contados a partir de la fecha en que se hubieren aceptado y finnado las estimaciones por "EL
CONTRATJSTA" y "EL AYUNTAMIENTO", Yque el contratista haya presentado la factura correspondiente;
esta fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones. Para tal efecto:
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AYUNTAMIENTO DE ABALÁ, YUCATAN
2012-2015

Municipio de ABALÁ. YUCATAN

Contrato No. LO~31001969~1..,2015.
Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE CONCHA ACúSTICA EN LA

lOCAlIDAD DE UAYALCEH, MUNtclPIO DE ABALÁ

- a)"'EL CONTRATISTA" deberá presentar a la residencia de obra de "EL AYUNTAMIENTO", para su
pago, la estimación acompañada de la documentación de soporte correspondiente, siendo ésta la siguiente:
1) Números generadores autorizados por el supervisor de el Ayuntamiento, 2) estimación, debidamente
finnada por el contratista y el supervisor, 3) croquis, 4) notas de bitácora, 5} en su caso, controles de calid~d
y pruebas de laboratorio. 6) fotografías, 7) fadura (5); dicha presentación deberá realizarse dentro de los 6
(seis) días naturales siguientes a la fecha del corte, y la residencja de supervisión de "EL
AYUNTAMIENTO" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes deberá revisar y en su caso, autorizar
la estimación; transo.mido dicho plazo, la estimación se tendrá por autorizada. En caso de que su~an
diferencias técnicas y numéficas que no puedan ser autorizadas dentro de didlo plazo, éstas se resolverán e
incorporarán en la siguiente estimación. Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se considerarán
como aceptación de los trabajos, ya que -EL AYUNTAMIENTO- se reserva expresamente el derecho de
reclamar por trabajos fallantas o mal ejecutados o por pago de lo indebido.
- b) El lugar del pago será en las instalaciones de la Tesorería Municipal del Ayuntamiento ABALÁ, Yucatán,
con domicilio conocido, ABALÁ, Yucatán.
En caso de que "EL AYUNTAMIENTO- no cumpla con el pago de las estimaciones y de ajuste de costos a
que se refiere la dáusula OCTAVA del presente contrato. previa solicitud de "EL CONTRAnSTA", deberá
pagar a éste los. gastos financieros confonne a una tasa que será igual a la establecida por la Ley de
Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2013, en los casos de prorroga para el pago de créditos
fiscales. Dichos gastos se empezarán a generar cuando "EL AYUNTAMIENTO" Y "EL CONTRATISTA"
hayan definido el importe a pagar, y se calcularán sobre las cantidades no pagadas, debiéndose computar
por días naturales desde que sean definidas y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades
a disposición de "EL. CONTRAnSTA". Tratándose de las cantidades pagadas en exceso que haya recibido
-EL CONTRATISTA-, éste deberá reintegrartas junto con los intereses respectivos, esto, conforme al
procedimiento establecido en la mencionada Ley de Ingresos; dichos intereses se calcularán sobre las
cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago, hasta en la
fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL AYUNTAMIENTO". No se
considerara pago en exceso, cuando las diferencias que resulten a cargo de -EL CONTRATISTg sean
compensadas en la estimación siguiente o en el finiquito que al efecto se fonnule, si dicho pago no se
hubiera identificado can anterioridad.
En caso de que "EL CONTRATISTA" no presente las estimaciones en el plazo establecido en esta cláUSUla,
la estimación correspondiente se presentará en la siguiente fecha de corte, sin que ello dé lugar a la
reclamación de gastos financieros por parte de "EL CONTRATISTA".
El pago de las estimaciones será en Moneda Nacional, amortizando en cada estimación la parte
proporcional a los anticipos entregados. ~
Todas las estimaciones deberán estar acampanadas de reportes fotográficos que acrediten los avances ~
físicos de la obra que se pretenda cobrar, dichOs reportes serán en fonnatos proporcionados por "EL ,'_.:.~~'.,
AYUNTAMIENTO-, / ••~ i*~'\:
- QUINTA.- "DEL OTORGAMIENTO Y PAGO DE ANTICIPOS": "EL AYUNTAMIENTO" otOfQará~¡
un anticipo por la cantidad de $1,048,812.13 (son: un millón cuarenta y ocho mil ochocienm,YU,~.i"P..r;IENT:J
doce pesos 13/100 moneda nacional.) equivalente al 30% (treinta por Cíento) (IVA INClUID61'~~;~I~,;~~~!Ci?A
del monto de este contrato, el cual será cubierto por "EL AYUNTAMIENTO" en una parcialida<l~L'..VUr.'7Á>'
dicha cantidad solo podrá ser aplicada por -EL CONTRATISTA- para: realizar en el sitio de la obra
la construcción de sus oficinas. almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de
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maquinaria y equipo, asi como para el inicio de los trabajos programados, y en general, para la
compra de materiales de construcción, la adquisición de equipo permanente y demás insumos
necesarios para el cumplimiento del objeto de este contrato. La amortización de este anticipo .,.
deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones por los trabajos ,. '1-!J}~IrY¡;$,,
ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la última estimación. 'i, :.?if..1i"'i~,:
En caso de que al término del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su ~¡.~:~'l~~.:3~:~
totalidad, el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "EL CONTRATISTA~ a "EL '': .,~~~:~.~',,-.
AYUNTAMIENTO", mediante cheque certificado o de caja, en la Inteligencia de que si el saldo no ¿;.:~,. '"'l

amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de no mayor de 10 (diez) días naturales '"';;;~,;~: ,);:.
posteriores al cierre de ejercicio presupuestal, -EL CONTRATISTA" cubrirá los cargos que ""~¡n.~C•. ;
resulten, de confonnidad al procedimiento que se prevé en la cláusula anterior, para el caso de I.~:.:,_~:.
cantidades pagadas en exceso. Independientemente de lo anterior, ~EL AYUNTAMIENTO~ ~"Jc,~1'".:. ••

decidirá, si así lo estima necesario, hacer efectiva la fianza que "EL CONTRATISTA" deberá
presentar en garantia de la correcta inversión del anticipo.
Para la amortización del anticipo en los casos de rescisión administrativa del presente contrato, Jl;"
conforme a lo establecido en la cláusula respectiva del presente contrato, "EL CONTRATISTA" (J/'
reintegrará el anticipo no amortizado a "EL AYUNTAMIENTO" en un plazo no mayor de diez dias
naturales contados a partir de la fecha en que le sea comunicada la decisión a "EL
CONTRATISTA"; en caso de que no se verifique el reintegro dentro el plazo antes mencionado,
"El CONTRATISTA~ se obliga a cubrir los cargos que resulten de conformidad con lo previsto en
la cláusula anterior, para el caso de pagos en exceso.
"EL AYUNTAMIENTO" pondré a disposición de "EL CONTRATISTA" el importe del anticipo
otorgado, antes de la fecha de inicio de los trabajos, y previa constitución y entrega por él a ""EL
AYUNTAMIENTO" de la garantia por la correcta inversión del anticipo otorgado; el atraso en la
entrega del anticipo por causas imputables a "EL AYUNTAMIENTO", será motivo Suficiente para
diferir en igual, el plazo de ejecución de la obra, Cuando el atraso en la entrega del anticipo sea.
por causas imputables a "EL CONTRATISTA", ya sea por que éste no disponga del anticipo a
pesar de haberse puesto a su disposición en términos del presente contrato, o no hubiere otorgado
la garantia descrita en la cláusula SEXTA, no procederá diferimiento alguno respecto al plazo de ~
ejecución de la obra, por lo que "EL CONTRATISTA- deberá iniciar los trabajos en la fecha
establecida en la cláusula TERCERA de este instrumento.

\
"

- SEXTA.. "DE LA FORMA Y TÉRMINOSPARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSiÓN DEL ~ '"""",
ANTICIPO, EL CUMPUMIENTO DEL CONTRATO, VICIOS OCULTOS Y CUALQUIER OTRA! \
RESPONSABIUOAO"; Las partes convienen que para la ejecución de los trabajos objeto del presente~ :
contrato, ~EL CONTRATISTA" deberá presentar a "EL AYUNTAMIENTO" tres fianzas, las dos primeras '\'.. $

dentro de un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales, contados a partir de la fecha en que recibcrla\Yli,\'~~,~';:~.\"""n
copia del ada de fallo de adjudicación o del contrato y a favor del Municipio de ABALÁ, Yucatán,PyEi:~;.\~J\~i.i~íc;:::~
disposición del Municipio de ABALÁ mediante pólizas de institución afianzadora, debidamente autorizada~";"-";'?~~;~~'\'
para operar en el país.

Prlmera.- "EL CONTRATISTA" deberá presentar a "EL AYUNTAMIENTO", una póliza de fianza por un
monto total igual al cien por ciento del anticipo recibido, para garantizar la debida, correcta, total inversión,
aplicación, amortización, deducción y devolución total o parcial en su caso, del anticipo no amortizado,
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misma que pennanecerá vigente hasta que el importe del anticipo otorgado a "EL CONTRATISTA" se haya
amortizado en su totalidad, así como durante la sustanciación de todos los recursos y medios de defensa
legales que, en su caso, sean interpuestos por cualquiera de las partes y hasta que se dicte la resolución
definitiva por autoridad competente; la institución afianzadora expresamente se debe obligar a pagar a -El
AYUNTAMIENTO. la cantidad garantizada o la parte proporcional de la misma, asl como la indemnización
por mora y los intereses que se lleguen a generar por el incumplimiento del fiado al no reintegrar las
cantidades no amortizadas dentro del plazo otorgado para tal efecto, requiriéndose para su cancelación la
autorización del Director de Obras Públicas del Ayuntamiento del Municipio de ABALÁ.
Dicha fianza contendrá las siguientes declaraciones expresas:
a) Número, Objeto e importe total del Contrato.
b) Deberá coincidir el importe garantizado con el monto total del anticipo otorgado.
e) Que la presente fianza se otorga de conformidad con lo estipulado en el contrato correspondiente.
d) Que la presente fianza garantiza la debida, correcta, total inversión, aplicación, amortización, deducción
y devolución total o parcial en su caso, del anticipo, lo cual deberá realizar "EL CONTRATISTN en el plazo
pactado para la ejeaJci6n de los trabajos.
e) Esta fianza garantiza la devolución de la cantidad del anticipo no amortizado y sus accesorios y podrá
hacerse efectiva sin que previamente exista compensación.
f) Que pagará la cantidad garantizada o la parte proporcional de la misma, así como la indemnización por
mora y los intereses que se lleguen a generar por el incumplimiento del fiado al no reintegrar las cantidades
no amortizadas dentro del plazo otorgado para tal efecto.
g) Que se requiere para su cancelación mediante escrito emitido por el C. Presidente Municipal del Municipio
de ABALÁ, cuando se haya amortizado totalmente el anticipo otorgado. La garantla pennanecerá vigente
cuando se encuentren pendientes de sustanciación recursos legales o juicios, iniciados por una parte en
contra de la otra, hasta que se dicte resolución definitiva por autoridad competente,
h) La institución afianzadora se somete expresamente al procedimiento de ejecución y a las disposiciones
que prevén los artículos 95 y 95 bis de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, para el cobro de fianzas
otorgadas a favor de la Federación, del Distrito Federal, de los Estados y de los Municipios, distintas de las _~
que garantizan obligaciones fiscales federales a cargo de terceros, asi mismo, se obliga a observar lo ~
dispuesto por el articulo 118 de la Ley antes referida, en el sentido de que la fianza no se extingue.

,.;,:le, ,
Segunda,. "EL CONTRATISTA" deberá presentar a "EL AYUNTAMIENTO", una póliza de fianza, para i'.c'.~'-<.,.
garantizar el fiel y exacto cump~miento de todas y cada una de las obHgaciones derivadas del contrato, la f ~<::r~ft:o":;.

cual no podrá ser menor del 10% (diez por ciento) del monto total autoriZado del contrato, la cual se liberará, ~'ii.~~~~'.
una vez que haya sido constituida y entregada a "EL AYUNTAMIENTO" la garantía por defectos, vicios ,.;~*~;-'
ocultos o de cualquier responsabilidad. H.AYL'.'\TA,',"iE.i',-
El presente contrato no surtiré efecto, mientras "EL CONTRATISTA" no entregue la póliza en dond:)¡iS¡~g~:~~~'i~~~<:;
institución afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones: ~9Al,l..v~JC;.-~"

a) La Afianzadora acepta que la fianza se otorga atendiendo a las estipulaciones contenidas en el
CONTRATO y sus anexos y garantiza el cumplimiento total del mismo.
b) En caso de modificación al plazo del CONTRATO, debido a que se convengan ampliaciones, prórrogas o
esperas para el cumplimiento del contrato, la Afianzadora consiente que la vigencia de la fianza quedará
automáticamente prorrogada, en concordancia con las prórrogas o esperas otorgadas mediante la emisión
de los endosos correspondientes.

,



AYUNTAMIENTO DE ABALÁ, YUCATAN
2012-2015

Municipio de ABAL.A, YUCATAN
Contnlto No. lO..a31001&69~1-2015.

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE CONCHA ACúSTICA EN LA
lOCALIDAD DE UAYAlCEH. MUNICIPIO DE ABALA

e) La garantía no podrá ser menor del 10% (DIEZ POR CIENTO) del monto total del CONTRATO, en el que
se ¡nduya el monto originalmente pactado.
d) La Afianzadora acepta que la fianza garantiza el cumplimiento total del CONTRATO, aún cuando parte de
ellos se subcontraten con autortzaci6n de "El AYUNTAMIENTO".
e) La Institución Afianzadora acepta expresamente al procedimiento de ejecución y a las disposiciones que
prevén los articulos 95, 95 bis y 118 de la ley Federal de Instituciones de Fianzas.
f} La afianzadora se obliga a mantener en vigor la presente fianza durante la substanciación de todos los
procedimientos judiciales y los re.spectivos recursos que el fiado interponga, hasta que sea pronunciada
resolución definitiva que cause ejecutoria por parte de la autoridad competente.
9) La Afianzadora tendrá un plazo hasta de 30 días naturales contados a partir de la fecha en que se integre
la reclamación para proceder a su pago, o en su caso, para comunicar por escrito a "EL AYUNTAMIENTO"
las razones, causas o motivos de su improcedencia.
h) Que para liberar la fLanza, será requisito indispensable que "EL CONTRATISTA" presente su soficitud
previa autorización expresa y por escrito del el Director de de Obras Públicas del Ayuntamiento del Municipio
de ABALÁ y "EL AYUNTAMIENTO" reciba mediante aeta de entrega recepción la obra, encomendada a
"EL CONTRATISTA", y postefionnente a la entrega de la póliza de fianza que cubre la garantía de vicios
ocultos y la calidad de la obra, así como de cualquier otra responsabilidad, en cumplimiento de lo previsto en
el Artículo 66 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas y del presente
CONTRATO.
LA AFIANZADORA acepta y se obliga para qua en caso de cualquier incumplimiento en las obligaciones
estipuladas en el Contrato, por parte de "EL CONTRATISTA", "EL AYUNTAMIENTO" haré efectiva la
fianza que garantiza el cumplimiento de dichas obligaciones.

Tercera •• Sin pe~uicio de lo estipulado en el párrafo anterior de la presente dáusula, las partes convienen
en que concluidos los trabajos, "EL CONTRAnSTA" quedará obligado a responder de los defectos que
resultaren en los mismos, así como de los vidos ocultos o de cualquier otra responsabilidad en qua hubiere
incurrido, en los términos señalados en el CONTRATO respectivo y en la legislación aplicable.
Los trabajOS se garantizarán durante un plazo de doce meses por el cumplimiento de las Obligaciones a que
se refiere el párrafo anterior, por lo que previamente a la recepción de los trabajos, "EL CONTRATISTA"
deberá constituir fianza por el equivalente al diez por ciento del monto total ejercido de los trabajos. "EL
CONTRATISTA" acepta expresamente en caso de que no efectué las reparaciones o reposiciones2
reportadas en término del contrato y "EL AYUNTAMIENTO" las efectúe por otro medio, acepta que las ,.
erogaciones en que incurra -EL AYUNTAMIENTO. serán recuperadas con cargo a la fianza. t,:{itr:t~:.....
Dicha fianza contendré las siguientes declaraciones expresas: ~gjf~;'}
a) Que la fianza garantiza las obligaciones derivadas del Contrato y de sus anexos referentes a la ~~~~<~1
reparación de vicios ocultos o defectos que resulten del servicio prestado, induyendo materiales y mano de -Z~~
obra y que dicha fianza garantiza además cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido ••~:!~:~~:'~;'::~.\~;
CONTRATISTA" de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Obras Públicas y Servicios RelaciOnados .•l~~;2'~.~6~.~".
con las mismas. ',"'!"':' V:,-::I""'":.

b) Esta fianza garantiza la calidad de los materiales y de la mano de obra utilizados para la prestación de
los trabajos, mismos que deberán ser de acuerdo con los términos, condiciones y especificaciones
establecidos en el Contrato garantizado, y responde de los vicios ocultos, defectos y/o mal funcionamiento
que resulten dentro de los 12 meses siguientes a la fecha en que se efectúe la formal ENTREGA-
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RECEPCiÓN de los trabajos y a plena satisfacción de "EL AYUNTAMIENTO" aún cuando parte de tos
trabajos se hubieren subcontratado.
e) La afianzadora se obliga a mantener en vigor la presente fianza, durante la sustanciación de todos Jos
procedimientos judiciales y los respectivos recursos que el fiado interponga, hasta que sea pronunciada
resolución definitiva que cause ejecutoria por parte de la autoridad competente.
d) Las obligaciones delivadas de la fianza, se extinguirán automáticamente una vez transcurrido el término
de ley para hacerta exigible, sin que dentro de dicho plazo se hubiere presentado reclamación.
e) La Institución Afianzadora acepta expresamente que se somete al procedimiento de ejecución y a las
disposiciones que prevén los artículos 95, 95 bis y 118 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas.
Quedarán a salvo los deredlos de "EL AYUNTAMIENTO" para exigir el pago de las cantidades no cubiertas
de la indemnización que a su juicio corresponda, una vez que se haga efectiva la garantías constituida
conforme a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas y al presente contrato.

- SÉPTIMA.. "DE LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS": Cuando a juido de "EL AYUNTAMIENTO"
sea necesario llevar a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto y en el
programa, se procederá de la siguiente forma:
1,~Trabajos Extraordinarios a base de precios unitarios:
a) Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos de
que se trate, "EL AYUNTAMIENTO" estará facultado para ordenar a "EL CONTRATISTA" sU ejecución y
éste se obliga a realizartos confonne a dichos precios.
b) Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "EL AYUNTAMIENTO"
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los
precios ya establecidos en el contrato, procederá a detenninar los nuevos, con la intervención de "EL
CONTRATISTA" Y este estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios. Para los efectos de
este inciso, los elementos a considerar se refieren a lo siguiente: 1) Insumos con .sus costos, 2) los
consumos y los rendimientos por unidad de obra en las mismas condiciones originales y los costos directo,
de financiamiento, cargo por utilidad y cargos adicionales. Igualmente las partes convienen que para lo no
previsto en este apartado, regirá 10establecido en el artículo 77 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas ~
y Servicios Relacionados con las mismas. ~
e) Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la fonna establecida en los incisos
anteriores, "El AYUNTAMIENTO" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor, O

.a;;Jc.:'<.,.en su defecto, para calcular los nuevos precios, tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base ~ ••~~
formular los precios del tabulador. En uno y otro caso, "El CONTRATISTA" estará obligado a ejecut<f.~ ~
trabajos conforme a los nuevos predos. \~:ri¡
d) Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), ~~~
c), "EL CONTRATISTA" a requermiento de "EL AYUNTAMIENTO" Y dentro del plazo que este ~~~lfr';:,T7:'~'i;!:::'~;~'
someterá a su consideración los nuevos precios unitarios, acompañados de sus respectivos análisis,-e'~aa;; ~2~~~>Jo' ••

inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere segaldo '" n '-A~,

para la detenninacián de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo de resotver "El
AYUNTAMIENTO" en un plazo no mayor de 20 (veinte) dias hábiles, Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "EL CONTRATISTA" se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.
e) En caso de que "EL CONTRATISTA" no presente oportunamente la proposici6n de precios a que se
refiere el párrafo anterior, o bien no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "EL
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2.- Trabajos Extraordinarios por Administración Directa:
Si "EL AYUNTAMIENTO" detenninare no encomendar a "EL CONTRATISTA" los trabajos extraordinarios
por 105procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en fonna directa; observándose lo
dispuesto por la Ley de Obras Públicas y servicios Relacionados con las mismas.

3.- Trabajos Extraordinarios por Terceras Personas:
Si "EL AYUNTAMIENTO" no opta por ninguna de las soluciones sei'ialadas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a Terceras Personas, contonne a
las disposiciones legales relativas.

AYUNTAMIENTO" podrá ordenar1e la ejecuciÓn de los trabajos extraordinarios, aplicándole precios unitarios
analizados por observación directa, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo,
equipo, personal, etc., que intervendrán en estos trabajos.
En este caso, la organización y dirección de los trabajos así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "EL CONTRATISTA".
Además, con el fin de que "'EL AYUNTAMIENTO" pueda vertficar que las obras se realicen en forma
eficiente y acorde con sus necesidades, "EL CONTRATISTA" preparará y someterá a la aprobación de
aquella, los planos y programas de ejecución respectivas.
En este caso de trabajos extraordinarios "EL CONTRATISTA" desde su iniciación deberá ir comprobando y
justiflCSndo mensualmente los costos directos ante el representante de "EL .AYUNTAMIENTO" pa~
formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula CUARTA de este contrato.

En todos estos casos, DEL AYUNTAMIENTO" dará por esaito a "EL CONTRATISTA" la orden del trabajo
correspondiente¡ en tal evento los conceptos, sus especificaciones y los precios unitarios quedarán
incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

_ OCTAVA.-" AJUSTE DE COSTOS": Las partes acuerdan que, cuando a partir del acto de presentación y
apertura de proposiciones del cual derivó la celebración del presente contrato, ocurran circunstancias
imprevistas de orden económico, que detenninen un aumento o reducción de los costos directos de los

. trabajos aún no ejecutados conforme al programa convenido, dichos costos cuando procedan, deberán ser
ajustados mediante el procedimiento establecido en esta cláusula. El incremento o reducción
correspondientes deberá constar por esalto.
1) Cuando el porcentaje del ajuste de costo sea el alza, será EL CONTRATISTA quien lo promueva, dentro
de los sesenta días naturales siguientes a la publicación de los índices aplicables al mes correspondiente,
mediante la presentación por escrito a EL AYUNTAMIENTO de la SOlicitud, estudios y documentación que la
soporten.
La doaJmentación que deberá presentar el contratista será la que a continuación se senala: 1.- Relación de
los fndices de precios al productor y comercio exterior/actualización de costos de obras públicas ~~ AY(JNTA'I.:p, .
detennine el Banco de México, o en su caso, los ¡ndices investigados por el ayuntamiento los que debe~¡'jS!P~~~!.:'~~f~,~¡:.

ser proporcionados al Contratista; 2.- El presupuesto de los trabajos pendientes de ejecutar, de acuerdo ar~~;'¡~.":~I.~¿~~".'
programa convenido, en el período en el cual se produzca el incremento en los costos, valorizado con los
precios unitarios del contrato, 3:- El programa de ejecuclón de los trabajos pendientes por ejecutar conforme
al programa que se tenga convenido; 4 .• El análisis de la detenninación del factor de ajuste; y 5.- Las

'-..
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matlices de precios unitarios actualizados que determinen conjuntamente el contratista y el ayuntamiento, en
función de los trabajos a realizar en el periodo de ajuste.
11)SI el referido porcentaje es a la baja, será EL AYUNTAMIENTO quien lo determinará en el plazo señalado
en el numeral anterior, y con base en la documentación comprobatoria que lo justifique, salvo en el caso del
procedimiento de ajuste sei'ialado en la fracci6n IU del artículo 57 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las mismas, confonne al cual, invariablemente EL AYUNTAMIENTO deberá efectuarlo,
con independencia de que sea a la alza o a la baja.
Una vez transcurrido el plazo en el numeral "1" de la presente cláusula, se perderá la posibilidad de solicitar
el ajuste de costos por parte de EL CONTRATISTA '1 de realizarlo a la baja por baja por parte de EL "¡,'. ,,: .
AYUNTAMIENTO".
"EL AYUNTAMIENTO", dentro de los sesenta días naturales siguientes a que "EL CONTRATISTA" ';~~.~:.: .

, •• ~ :'- j

promueva debidamente el ajuste de costo, deberá emitir por oficio la resolución que proceda; en caso 2.j; 2 ~.- ;
contrario, la solicitud se tendrá por aprobada. to, 3.",',
Cuando el documento mediante la que se promuevan los ajustes de costos sea deficiente o incompleta, EL ': Lo;::;, " t
AYUNTAMIENTO" apercibiré por esetito al contratista para que, en el plazo de diez días hábiles contados a
partir de que le sea requerido, subsane el error o complemente la infonnación solicitada. Transcurrido dicho
plazo, sin que EL CONTRATISTA diera respuesta al apercibimiento, o no lo atendiere en fonna correcta, se
tendrá como no presentada la solicitud de ajuste de costos.

_ NOVENA.- Las partes acuerdan que cuando sea procedente el ajuste de costos directos en los ténninos
previstos en la Cláusula anterior, se observa los siguientes procedimientos:
a) La revisión de cada uno de los precios unitarios del contrato para obtener el ajuste;
b) La revisión de un grupo de precios unitarios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de
trabajo por ejecutar, representen aproximadamente el ochenta por ciento del importe total del contrato, y c)
En el caso de trabajos en los que EL AYUNTAMIENTO tenga establecida la proporción en que intervienen
los insumas en el total del costo directo de los mismos, el ajuste respectivo podrá detenninarse mediante la
actualización de los costos de los insumas que intervienen en dichas proporciones. En este caso, cuando
"EL CONTRATISTA" no esté de acuerdo con la proporción de intervención de los insumos ni su forma de
medición durante el proceso de construcción, podrán solicitar su revisión a efecto de que sean corregidos;
en el supuesto de no llegar a un 8O.Ierdo, se deberá aplicar el procedimiento enunciado en el inciso a) de la ~
presente dáusula. ~
Para los procedimientos señalados en los incisos a) y b) de la presente cláusula, "EL CONTRATISTA" será
el responsable de promover los ajustes de costos, a efecto de que EL AYUNTAMIENTO los revise, en su ~",\-'C:>i~.

caso soliCite correcciones a los mismos, y dictamine lo procedente; lo anterior sin pe~uicio de que pueda }-:-'1:;f;~~
realizar los estudios periódicos necesarios. ;: (:~,¿?X~¡
La aplicación de los procedimientos de ajuste de costos directos previstos en esta cláusula se sujetará a 10".2,:,7-~1~~i
siguiente: 1.- Los ajustes se calcularán a partir del mes en que se haya producido el incremento., o ~.:~.~~~:' ._~
decremento en el costo de los insumos, respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, confonne al: :::,'r.:;'~~~~:p
programa de ejecución pactado en el contrato o, en caso de existir atraso no imputable a "EL ~e' 2 . 2C~S
CONTRATISTA., confonne al programa convenido, Para efectos de cada una de las revisiones y ajustes de " -- .,.",
los costos, que se presenten durante la ejecución de los trabajos, el mes de origen de estos será el
correspondiente acto de presentación y apertura de proposiciones, aplicándose el último factor que se haya
autorizado.
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!l.-Los incrementos o decrementos de los costos de los insumos, serán calculados con base en los ¡ndlces
de Precios al Productor y comercio exterior/actualización de costos de obras públicas que determine el
Banco de México. Cuando los índices que requiera tanto el "EL CONTRATISTA" como "EL
AYUNTAMI~NTO" no se encuentren dentro de los publicados por el Banco de México, -EL
AYUNTAMIENTO. procederá a calcular10s en conjunto con EL CONTRATISTA confonne a los precios que
investiguen, por mercadeo directo o en publicaciones especializadas nacionales o internacionales
considerando al menos tres fuentes distintas o utilizando los lineamientos y metodología que expida el
Banco de México
111.-Los precios unitarios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos
contratados. El ajuste se aplicará a los costos directos, conservando constantes los porcentajes de los
costos indirectos, el costo por financiamiento y el cargo de utilidad originales durante el ejercicio del
contrato; el costo por financiamiento estará sujeto a ajust~ de acuerdo a las variaciones de la tasa de interés
que EL CONTRA nsT A haya considerado en su proposición y
IV.- A los demás üneamientos que para tal efecto emita la Secretaria de la Función Pública.
Una vez aplicado el procedimiento respectivo y determinado los factores de ajuste, éstos se aplicarán al
Importe de las estimaciones generadas, sin que resulte necesario modificar la garantía de cumplimiento del
contrato inicialmente otorgada.
Cuando existan trabajos ejecutados fuera del periodo programado, por causa imputable al contratista, el
ajuste se realizará considerando el periodo en que debieron ser ejecutados, conforme al programa
convenido, salvo en el caso de que el factor de ajuste correspondiente al mes en el efectivamente se
ejecutaron, sea Inferior a aquel en que debieron ejecutarse, en cuyo supuesto se aplicará este último.

- DECIMA.. "DE LOS ACTOS PREVIOS":
1.- Responsabilidades de "EL CONTRATISTA" •• las partes convienen que, "EL CONTRATISTA" será el
único responsable de la ejecución de los trabajos, y deberá sujetarse a todos los reglamentos y
ordenamientos de las autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la via púbfica,
asentamientos humanos, protección ecológica y de medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o
municipal, así como las Instrucciones que al efecto le señale por escrito "EL AYUNTAMIENTO". Las
responsabilidades y los danos y perjuicios que resultaren por Inobservancia serán a cargo de "EL
CONTRATISTA",
Si como conseaJencia de lo establecido en el párrafo anterior, "EL AYUNTAMIENTO" estima que es
necesaria la reparación o reposición Inmediata, con trabajos adicionales, estos los hará "EL
CONTRATISTA" bajo' su cargo, sin derecho a retribución adicional alguna y sin que esto se considere como./, ;;~;:'~~..""
ampliación del plazo pactado para la terminación de los trabajos. Si "EL CONTRATISTA" realiza trabajo~ ""l~¡':f.ft:
por mayor valor del ordenado, independientemente de la responsabilidad en que incurra por la ejecución de>1~~i
los trabajos excedentes, no tendré derecho a reclamar pago alguno por ello. ~~~
En cualquiera de estas situaciones "EL AYUNTAMIENTO", poctrá ordenar la aplicación de las ~Oa.$:,YU!\TA~'¡iEN.,C
correspondientes, la suspensión de los trabajos contratados y la aplicación de la cláusula relativa a resc¡~~~g~:;;¡_Ai;;,;iC!¡:/"
administrativa del contrato, con todas sus legales consecuencias. ~=-A.,A ';'üCAT~'"
"EL CONTRATISTA" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "EL AYUNTAMIENTO" o a
terceras personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a 10estipulado en el contrato,
por inobservancia de las instnx:ciones dadas por escrito por "EL AYUNTAMIENTO" o por violación a las
leyes o reglamentos aplicables

\-..'
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Los riesgos, la conservación y la limpieza de los trabajos hasta el momento de su entrega, serán a cargo de
"EL CONTRATISTA". Y se consIderaran incluidos en sus precios unitarios. Cuando apareciesen defectos o
vicios en los trabajos dentro del año siguiente a la fecha de recepción de los mismos, "EL
AYUNTAMIENTO" ordenará su reparación o reposición inmediata a "EL CONTRATISTA-, sin que este
tenga derecho a retribución alguna por ello. Si "EL CONTRATISTA" no atendiere los requerimientos "EL
AYUNTAMIENTO", podrá encomendar a un tercero o hacer directamente la reparación o reposición de que
se trate, en los términos de las disposiciones aplicables, con cargo a "EL CONTRATISTA".

11.• Supervisión de los trabajos: "'EL AYUNTAMIENTO", supervisará en todo tiempo los trabajos objeto del }!J~'~':;X,:::'C
presente contrato, quién dará a "EL CONTRATISTA", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes, ~~I~f1.ET.~!~¡
relacionadas con su ejecución en la fonna convenida y con las modificaciones que en su caso ordene "EL MIJNlCjj1At
AYUNTAMIENTO', 2012. ¿[jI::
Es faOJltad de "EL AYUNTAMIENTO", realizar la inspección de todos los materiales que vayan a usarse en ABA A,YUC ;\~¡.
la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adqui~íción o fabricación. Por su
parte "'EL CONTRATISTA" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos a un
superintendente de construcción en el sitio de realización de los mismos y por lodo el tiempo que dure la
ejecución, el cual estará facultado para oír y recibir toda clase de notificaciones relacionadas con los
trabajos, aun las de carácter personal, así oomo tomar decisiones que se requieran en todo lo relativo al
cumplimiento del contrato. De igual fonna el superintendente designado deberá conocer el proyecto, las
nonnas y especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos a que se refiere el contrato, así como
para aceptar u objetar, dentro de un plazo establecido, las estimaciones de trabajo o liquidación que se le
fonnulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "EL CONTRATISTA" Y previamente a su
intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "EL AYUNTAMIENTO", quién calificará si reúne los
requisitos set'ialados¡ este hecho quedará registrado en la bitácora correspondiente, así como la finna de
dicho representante. Asimismo es facultad de la Contraloría Municipal del Ayuntamiento de ABA!.A, verificar ~
el avance de los trabajos en la obra cuando lo considere procedente. ~

-DÉCIMA PRIMERA.- "DE LAS RELACIONES DE "El CONTRATISTA" CON SUS TRABAJADORES':
"'EL CONTRATISTA", como empresario y patrón del personar que ocupa con motivo de los trabajos,
materia del presente contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones
legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad sociaL "EL CONTRATISTA" conviene por,!,.;'~.;';;:<.;.,~
ro mismo, responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentaren en su contra o en oontral •••~!~lri0,~.\
de "EL AYUNTAMIENTO". en relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "EL\.1~~l
AYUNTAMIENTO" cualquier cantidad que se hubiera visto obligado a erogar por este concepto, dejando en ~'~'l~,:<i
todo tiempo en paz y a salvo los derechos e intereses de "EL AYUNTAMIENTO". H. ;:." ...)';7NI.IEN7C

;':;=i::S ': :::\C!A ,",F••'r-,',GiF¡.
2C~2-2:J15

- DÉCIMA SEGUNDA.- "DE LAS PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA EJECUCiÓN IlI>\LA. v.}C'TÁN
LOS TRABAJOS": "EL AYUNTAMIENTO" tendrá la facultad de verificar si las obras de este contrato se
están ejecutandO por "EL CONTRATISTA" de acuerdo con el programa aprobado, para lo cual "EL
AYUNTAMIENTO", a través del departamento correspondiente, comparará mensualmente el avance de tas
obras. Si como consecuencia de dicha comparación, el avance es menor de lo que debió realizarse, "EL
AYUNTAMIENTO" sancionará a "EL CONTRATISTA" en los siguientes ténninos:
a} Retener en total el 5% (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debió realizar, multiplicado por el número de días transcunidos desde la



AYUNTAMIENTO DE ABALÁ, YUCATAN
2012.2015

Municipio de ABALÁ, YUCATAN

Contrato No. l0-831001969~1-2015.
Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE CONCHA ACÚSTICA EN LA

LOCAUDAD DE UAYALCEH. MUNICIPIODE ABAlÁ

fecha en que se presente el atraso, hasta la revisión, por lo tanto, mensualmente se hará la retención o
devolución que corresponda, a fm de que la retención total sea la procedente.
Si al efectuarse la siguiente comparación correspondiente "EL CONTRATISTA" está en situación de atraso,
la cantidad retenida se aplicará como pena convencional por el retraso en el cumplimiento de fas
obligaciones a cargo de "EL CONTRATISTA".
b) En caso de que "EL CONTRATISTA" no conduya los trabajos en la fecha pactada en el programa
vigente, se le aplicará una pena convencional consistente en una cantidad igual a 2/1000 ( dos al millar) del
importe de los trabajos que no se hayan realizado"en la fecha de terminación total de los trabajos senalada
en el contrato, multiplicado por el número de días transcurridos desde la fecha de terminación programada
hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "EL

AYUNTAMIENTO".
Para determinar la aplicación de la sanción- estipulada no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por
caso fortuito o de fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "EL AYUNTAMIENTO" no sea
imputable a "EL CONTRATISTA".
Independientemente de la aplicación de la pena convencional señalada anteriormente, "EL
AYUNTAMIENTO" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisi6n del mismo.
En caso de que "EL AYUNTAMIENTO" opte por la rescisión del contrato, en los términos de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, impondrá a "EL CONTRATISTA" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato, que podrá ser, a juicio de "EL AYUNTAMIENTO", hasta
por el monto de las garantías otorgadas.
Las cantidades que resulten de la aplicaci6n de la pena convencional que se imponga a "El
CONTRATISTA" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados, y se aplicará, si hay lugar para ello, la fianza otorgada como garantía de cumplimiento.

1""--_..-

_ DÉCIMA TERCERA.- "DE lA SUBCONTRATACI6N PE LOS TRABAJOS": Las partes convienen que,
"EL CONTRATISTA" no podrá hacer ejecutar la obra por otro, sin embargo, para los efectos del presente
contrato, se entenderá entre otros por sub-contrataci6n el act~ por el cual "EL CONTRATISTA" encomienda
a otra persona física o moral, la ejecución parcial o total de los trabajos o cuando adquiera materiales o
equipos que incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.
Cuando "EL CONTRATISTA" pretenda utilizar los servicios de otra persona, física o moral, deberá
comunicano previamente por escrito a "EL AYUNTAMIENTO", el cual resolverá si acepta o rechaza la SUb-ft
contratación .
En todo caso de sub-contrataci6n, el responsable de la ejecución de tos trabajos será "EL CONTRATISTA",
a quien se cubrirá el importe de los trabajos. El sub-contratista no queda subrogado en ninguno de los
derechos de "EL CONTRATISTA".

.,' '. ''''~:i>'
- DÉCIMA CUARTA ,. "DE LA CESiÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO": Las partes acuerdan que, "EL (:lJ_)
CONTRATISTA" sólo podrá ceder o comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por \:~{~!_~.:l
trabajos ejecutados le expida "EL CONTRATANTE, con la aprobación expresa, previa y por escrito de "EL ,~~
AYUNTAMIENTO", para tal efecto el contratista que decida ceder a favor de alguna persona sus dered1~..:f:~~,~~/\'.~.:;,~:

• ••. .. . • •. r".::::il..:',\v~A ~'''' "c,
e cobro, debera soliCItar por escnto a la dependenCia o entidad su consentImiento, la que resolvera lo 2:;~2.2C~5
procedente, en un término de quince días naturales contados a partir de su presentación. ~5ALA. Y'JCAT~
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_ DÉCIMA SEXTA.. "DE LA RESCISION ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO": Las partes convienen en
qua el contrato podrá ser rescindido en caso de il1OJmplimiento, al respecto, aceptan que cuando "EL
AYUNTAMIENTO" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de reclamación jUdicial alguna, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se
establece en la siguiente dáusula, en tanto que, si es "EL CONTRATISTA" quien decide rescindir1o, será
necesario que acuda ante la Autoridad Judicial federal y obtenga la declaración correspondiente. Las causas
que puedan dar lugar a la rescisión por parte de "EL AYUNTAMIENTO" son las que a continuación se

mencionan:
a) Si "EL CONTRATISTA" por causas imputables a él, no inicía los trabajos, objeto del contrato,
dentro de los quince días siguientes a la fecha convenida sin causas justificadas.

DÉCIMA QUINTA.- "DE LA SUSPENSION DE LOS TRABAJOS": "EL AYUNTAMIENTO", podrá
suspender temporalmente, en todo o en parte, los trabajos contratados por OJalquier causa justificada, la
cual podrá ordenar la suspensión y determinar en su caso, la temporalidad de ésta, la que no podrá
prorrogarse o ser indefinida. Para tal efecto "EL AYUNTAMIENTO", dará aviso por escrito a "EL
CONTRATISTA" de didla suspensión, señalando las causas que la motivan, la fecha de su inicio y de la
probable reanudación de los trabajos, así como las acciones que debe considerar en lo relativo a su
personal, maquinaria y equipo de construcción.
Cuando existan causas de interés general, o hed10s que impidan la continuación de los trabajos,
demostrándose que, de continuar con las obligaciones pactadas se ocasionaría un dar"lo o pe~uicio grave al
Estado, se determine la nulidad total o parcial de actos que dieron origen al contrato, con motivo de la
resolución de una inconformidad emitida por autoridad administrativa, jurisdiccional o judicial competente, o
bien no fuere posible determinar la temporalidad de la suspensión, podrá darse por terminado de manera
anticipada el presente contrato, ajustándose las partes a lo establecido en el último párrafo de la cláusula
siguiente y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados, así como en su
caso se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.
No será motivo de suspensión de los trabajos, el suministro deficiente del proveedor de materiales y equipos
de instalación permanente, cuando dicho suministro sea responsabilidad del contratista.

b) Si "EL CONTRATISTA", suspende interrumpe injustificadamente la ejecución de los trabajos o se niega~
reparar o reponer alguna parte de ellos que hubiera sido detectada como defectuosa por "EL
AYUNTAMIENTO".

e) Si "EL CONTRATISTA", no ejecuta los trabajos de confonnidad con lo estipulado en el contrato, o sin ~,.• v

motivo justificado no acata las órdenes dadas por escrito por el residente de obra o supervisor designado PQ1'.-~~?~t\"~ _ .•...c:'-"',;"'".
"EL AYUNTAMIENTO". J, ~~1ti,;'~J<~.

~ "}..""::ri;-'~~",?"T,;: l=.::.:£. .•.•, .~~

d} Si "EL CONTRATISTA", no da cumplimiento al programa de ejecucí6n de trabajo por falta de materia!~;.:;¿'''i;~ ._....
trabajadores o equipo de construcción y que a juicio de "EL AYUNTAMIENTO", el atraso puede difictiffaíl~:\'D:A 'M'~Ñ~;¡;~.
terminación satisfactoria de los trabajos en el plazo estipulado. • ~.~oj ,2. 2(:15"~;,~,_t.,,Y:';CATAN

e) Si "EL CONTRATISTA", es declarado en concurso mercantil, en los términos de la Ley de

Concursos Mercantiles.
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j) SI "EL CONTRATISTA", siendo extranjero y habiéndose sometido a las Leyes de Nacionalidad
Mexicana en este contrato invoca la protección de su gobierno.

I} Si "EL CONTRATISTA" cambia su nacionalidad mexicana por otra.

g) Si "EL CONTRATISTA", cede los derechos de cobro derivados del presen1:econtrato, sin contar con la

autortzación por escrito de "EL AYUNTAMIENTO".

h) Si "EL CONTRATISTA" no da a "EL AYUNTAMIENTO" Y a las instituciones que tengan facultad de
intervenir, las facilidades y datos necesarios para la inspección, vigilancia y supervisión de los materiales y

trabajos.

1) Si "EL CONTRATISTA", sub-contrata parte de los trabajoS, objeto del contrato, sin contar con la

autorización por escrno de "EL AYUNTAMIENTO".

k) En general por el incumplimiento por parte de -EL CONTRATISTA" a cualquiera de las obligaciones
delivadas del presente contrato y sus anexos, a las Leyes y Tratados aplicables, a las ordenes de "EL

AYUNTAMIENTO".
En caso de incumplimiento o violación por parte de "EL CONTRATISTA" a cualquiera de las
estipulaciones del contrato "EL AYUNTAMIENTO" podrá optar entre exigir el cumplímiento del
mismo y el de las penas convenidas en su caso, o declarar la rescisión conforme al procedimiento
que señala la cláusula siguiente.
Si "EL AYUNTAMIENTO" opta por la rescisi6n "EL CONTRATISTA" estará obligado a pagar por concepto
de danos y pe~uidos una indemnizad6n que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas a

juico de "EL AYUNTAMIENTO".
"EL AYUNTAMIENTO", si es procedente, reintegrará a "EL CONTRATISTA", mediante la exhibid6n de las
facturas correspondientes, los materiales que tenga en obra, siempre y cuando sean de la calidad requerida
y puedan utilizarse en la obra; para esto "EL AYUNTAMIENTO" tendrá hasta un plazo no mayor de qUin~
días naturales, contados a partir de la fecha en que le sea comunicada a "EL CONTRATISTA", la rescisi6n

o la suspensión de los trabajos.

_ OÉCIMA SEPTIMA.- "DE LA DECLARAC10N DE RESC1SION": Si "EL AYUNTAMIENTO" determina .
que "EL CONTRATISTA" ha ineunido en alguna de las causas de rescisión que se consignan en este"'-
contrato, lo comunicará a "EL CONTRATISTA" confonne al procedimiento siguiente: 1. Se inidará a partIr•
de que al contratista le sea comunicado el incumplimiento en que haya incunido, para que en un ténnino da:,
quince dias hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso, las pruebas que ~~ ~'1TA\~.-

pertinentes; 2. Transcunido el ténnino a que se refiere el numeral anterior, "EL AYUNTAMI~NGJA~/.~;~TC
resolverá, dentro de los quince días hábiles siguientes, considerando los argumentos y pruebas que h~~~2. ?.?15 ,,!PA,

hedlO valer el contratista; 3. La determinación de dar o no por rescindido el contrato, deberá ser' Y(,;•.•ATA~J

debidamente fundada, motivada y notificada debidamente al contratista dentro de dicho plazo.

_ DÉCIMA OCTAVA.- "PE LAS DISPOSICIONES COMUNES A LA SUSPENSION Y RESCISiÓN DE lOS
TRABAJOS"¡ Sin pe~uicio de lo establecido en las dáusulas anteriores, las partes convienen que durante
la suspensión, tenninación anticipada o rescisión del contrato, se observe lo siguiente:
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l.. Cuando se determine la suspensión definitiva de los trabajos, la terminaci6n anticipada o se rescinda el
presente contrato por causas imputables a "EL AYUNTAMIENTO", éste pagará los trabajos ejecutados, así
como los gastos no recuperables, siempre que "EL CONTRA 1151A" compruebe debidamente qua éstos se
generaron a su cargo y que tienen relación directa con los trabajos objeto del presente; lo anterior se
aaeditará con la documentación que para tal efed:o presente ante "EL AYUNTAMIENTO".
11._En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "EL CONTRATISTA", Y una vez emitida por
"EL AYUNTAMIENTO" la determinación respectiva, éste se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos
ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito que proceda, 10que deberá efectuarse dentro de los
treinta dias naturales siguientes a la fecha de la notiflCSCión de dicha resolución a "EL CONTRATISTA", a
fin de proceder a hacer efectivas las garanUas. En el finiquito deberá de considerarse el costo adicional de
los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme el programa vigente, asl como lo relativo a
la recuperación de los materiales y equipos, que en su caso le hayan sido entregados.
111._Cuando por caso fortuito o fuerza mayor se imposibilite la continuación de los trabajos, "EL
CONTRATISTA" podrá no ejecutar1os. En este supuesto, si se opta por la terminación anticipada del
contrato, deberá solicitarta a "EL AYUNTAMIENTO" dentro de los diez dlas habites siguientes. "EL
AYUNTAMIENTO" determinará lo conducente dentro de los diez días hábiles siguientes a la presentación
de la solicitud respectiva. En caso de que "EL AYUNTAMIENTO" no conteste en dicho plazo, se tendrá por
aceptada la petición de "EL CONTRATISTA" Y en caso contrario, será necesaria la intervención de la
autoridad judicial.
IV•• Una vez notificada por "EL AYUNTAMIENTO" la tenninación anticipada de los trabajos o la rescisión
del contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentren.
IV.- "EL CONTRATISTA" estará obligado a devolver a "EL AYUNTAMIENTO", en un plazo de cinco dlas
hábiles, contados a partir de a notificación de la resolución. que determine la rescisión del contrato,
terminación anticipada o suspensión definitiva, toda la documentación que "EL AYUNTAMIENTO" le
hubiere entregado para la realización de los trabajos. ~

- DÉCIMA NOVENA.- "DE LOS CONVENIOS MODIFICATORIOS": ~
al.- Convento Modificatorio de plazo.- En los casos fortuitos o de fuerza mayor, o cuando por cualquier
otra causa no imputable a "EL CONTRATISTA" le fuere imposible a éste cumplir con el programa, solicitará

.,-'

oportunamente y por escmo la prorroga que considere necesaria, expresando los motivos en que apoye su .;j' ~ .

solicitud. "EL AYUNTAMIENTO" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la if ~ ~
justificación o procedenda de prórroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "EL ~:~ -.:l

"';>.~.,"'
CONTRATISTA" o la que "EL AYUNTAMIENTO" estime conveniente, haciendo conjuntamente las .:.v,,'~:~-;~':'"
modificaciones correspondientes al programa. ;;.::¡iS'ÓE~V~J:;~:~!~~;
Si se presentaren causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, q~ ~'::;1¿-2.j1~1••,,..,
fueran imputables a "EL CONTRATISTA", este podrá solicitar también una prorroga, pero será optativo paiaALA, YU(:AiAN

"EL AYUNTAMIENTO" el concederta o negar1a. En el caso de concederla "EL AYUNTAMIENTO" decidirá
si procede imponer a "EL CONTRATISTA" las sanciones a que haya lugar y, en caso de no proceder la
prórroga, podrá exigir a "EL CONTRATISTA" el cumplimiento del contrato, ordenándole que adopte las
medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente, o bien, procederá a
rescindir el contrato de conformidad con 10establecido en el presente contrato,
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En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25%(veinlicinco por dento)
del plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos. que debidamente
firmado por las partes forma parte integrante de este contrato.

b).- Convenio de Ampliación de Monto.- "EL AYUNTAMIENTO" dentro del presupuesto autorizado y bajo
su responsabilidad, por razones motivadas y expllcitas, podrá modificar los contratos sobre la base de
precios unitarios mediante convenios, siempre y cuando éstos, considerados conjunta o separadamente, no
rebasen el veinticinco por ciento del monto pactado en el contrato ni se implique variaciones sustanciales al
proyectooriginal.
Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado o varian sustancialmente el proyecto, se podrá
celebrar, por una sola vez un convenio adicional entre las partes respecto de las nuevas condiciones,
debiéndose justificar de manera fundada y explícita las razones para ello y deberá ser autorizado bajo la
responsabilidad del titular de la Dirección de Obras Públicas. Dichas modificaciones no podrán, en modo
alguno afectar las condiciones que se refieren a la naturaleza y características esenciales del objeto del
presente contrato, ni convenirse para eludir el cumplimento de la Ley de Gobierno de los Municipios de
Estado de Yucatán, Leyes Federales, Estatales,Municipaleso Tratados.

\.••~ - Ji'!
~ )c~.

H. AYU1iTAWEST~
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c).- Convenios de Modificación a condiciones pactadas en el contrato. Cuando las partes
detenninen modifICaciones a los ténninos y condiciones originales del contrato, que no representen
incremento o disminución en el monto o plazo contractual, las partes deberán celebrar el convenio
que corresponda.

-VIGESIMA,. "PE LA ENTREGA. RECEPCiÓN DE LA OBRA": "EL AYUNTAMIENTO" recibirá los
trabajos objeto del contrato, hasta que sean conduidos en su totalidad, si los mismos hubieren sido
realizados de acuerdo con las especificacionesconvenidas y demás estipulacionesdel contrato.
Para tal efecto "EL CONTRATISTA" notificará por escmo la tenninación de los trabajos, adjuntando la
doaJmentación correspondiente (breve descripción de las obras, fecha real de terminación de los trabajos,
relación de las estimaciones, monto ejercidO,créditos a favor o en contra y las garantías que continuarán
vigentes y a la fecha de su cancelación), "EL AYUNTAMIENTO" verificará en un plazo máximo 5 (cinco)
días naturales, que los trabajos esténdebidamente concluidos.Al finalizar la verificación, en un plazo de diez
días hábiles, "EL AYUNTAMIENTO" procederá a su recepción física, mediante el levantamiento del acl~
correspondiente.
Independientementede lo anterior, "EL AYUNTAMIENTO" efectuará recepciones parciales de los trabajo
en los casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que a
continuación se senalan: ¿-".I;;;:;':' \:r.'4 '
a) Cuando, "EL AYUNTAMIENTO"' determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo paetad~ ~1(,;:~!t,,,
se cubrirá a "EL CONTRATISTA" el importe de los trabajos ejecutados. ~~':
B )Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos, si a juicio de "EL AYUNTAMIENTO" existen~~r
trabajos tenninados y estas partes son identificables y suscepUbles de utilizarse podrá pactars~.SU'UN7A.MiE!'I'Tr
recepción, en estos casos se levantaráel aeta correspondiente. .":S::;;:::"'C'~,~~.i~'C:,.."

?::;i<--2,~",
e) Cuando de común acuerdo, "EL AYUNTAMIENTO" Y "EL CONTRATlSTA" convengan en dar por,.':.:":.", ..'.....,
tenninado anticipadamente el contrato, los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convenganconforme a lo establecido en el contrato.
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d) Cuando "EL AYUNTAMIENTO" rescinda el contrato en los términos del mismo, la recepción parcial
quedará a juicio de "EL AYUNTAMIENTO", la que liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.
8) Cuando una autoridad judicial o jurisdiccional declare rescindido el contrato, en este caso estará
a lo dispuesto por la autoridad que emita la declaración correspondiente.
Tanto en el caso de recepción total, como en aquellos casos a que se refieren los incisos anteriores, a), b),
e), y d) , se procederá a recibir físicamente los trabajos de que se trate, dentro de un plazo de 10 (diez) días
naturales contados a partir de la fecha de la verificación que de su terminación .haga "EL
AYUNTAMIENTO". de la del requerimiento de entrega que éste haga, o de la fecha en que se presente
alguna de las situaciones previstas en los ¡nosos anteriores, levantándose al efecto el acta respectiva y se
procederá a fonnular la estimadón correspondiente.
Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación conespondiente, existieren responsabilidades
debidamente comprobadas, para con "EL AYUNTAMIENTO" Y a cargo de "EL CONTRATISTA", el importe
de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si no fueran
suficientes, "EL CONTRATISTA" se obliga a reintegrarlas a "EL AYUNTAMIENTO", aplicando en este
caso el procedimiento establecido en el segundo párrafo del inciso b) de la dáusula CUARTA de este

contrato.

•i~~~~,, .. ' .\: ,/•••••••~. AYUNTMI;!E~T:
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_ VIGÉSIMA PRlMERA.- "DEL FINIQUITO Y TERMINACiÓN DEL CONTRATO": "EL AYUNTAMIENTO"
para dar por terminados parcial o totalmente, los derechos y obligaciones asumidos por él y "EL
CONTRATISTA" en el presente contrato, elaborará el finiquito respectivo, dentro de los diez días hábiles
siguientes posteriores a la recepción física de los trabajos, anexando para tal efecto el aeta de recepción
levantada. Una vez elaborado el finiquito de los trabajos, "EL AYUNTAMIENTO" dará por terminado el
contrato correspondiente, dejando únicamente subsistentes las acciones que deriven del finiquito, así como
la garantía establecida en la cláusula SEXTA, por lo que no será factible que "EL CONTRATISTA" presente
reclamación alguna de pago con posterioridad a su formalización.
"EL AYUNTAMIENTO" notificará a "EL CONTRATISTA" fecha, lugar y hora para llevar a cabo el finiquito,

\ con la obligación para "EL CONTRATISTA" de acudir, en caso contrario "EL AYUNTAMIENTO" se
"- procederá a su elaboración en el plazo y fonna establecida, comunicando el resultado dentro de un plazo de

diez días naturales, contados a partir de su emisión. Concluido el finiquito, "EL CONTRATISTA" tendrá un
plazo de quince días háb~es para alegar lo que a su derecho corresponda, una vez transcurrido y no
realizare gestión alguna, se dará por aceptado en sus términos.
Si del finiquito resulta saldo a favor de "EL CONTRATISTA" se procederá a su pago en un plazo no mayor
de veinte días naturales a la elaboración del finiquito. Si del finiquito resulta que existe saldo favorable para
"EL AYUNTAMIENTO", el importe se deducirá de las cantidades pendientes por cubrir a "EL
CONTRATISTA" por trabajos ejecutados y sin no fueran suficientes éstos, "EL CONTRATISTA" Uene l~'\>lc,,¡
obligación de reintegrar1os, más los intereses correspondientes conforme a al procedimiento establecido. ,,~;'~'t,, &t!~"este contrato para los pagos en exceso; los cargos se calcularán sobre las canUdades pagadas en exce ',~'l\'¡ E.

~, .•. ,
se computarán por días naturales desde la fecha de pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente la~;...:~,
cantidades a disposición de "EL AYUNTAMIENTO". Hecho lo anterior, se levantará un ada y procederá, ?~~'l:'e
su caso, a dedarar extinguidos los derechos y obligaciones establecidos en el contrato. -'~{~~;a~~N~~p""'~'2;~;2-2m5

_ VIGÉSIMA SEGUNDA.- OTRAS OBUGACIONES DE "EL CONTRATISTA",- "EL CONTRATISTA".' ",'C"T'"
acepta que de las estimaciones que le cubran se hagan las siguientes deducciones:
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a} Las estimaciones que se le cubran al contratista, se le descontará el 0.005% (CINCO AL MILLAR) del
importe de cada estimación, para cumplir con lo dispuesto por el articulo 191 de la Ley Federal de Derechos
en vigor, por concepto de derechos de inspección, vigilancia y control de obras y servicios que realiza la
Secretaria de la Función Pública, según lo establece el artículo 37, fracción VIII, de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal.

_ V1GÉSIMA TERCERA.- Por el incumplimiento a \o estipulado en el presente contrato, las partes
convienen, que deberá observar el procedimiento que para el efecto establece la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las mismas y su Reglamento

_ vtGÉSIMA CUARTA.. "'DEL RÉGIMEN JuRioICO": Para los casos "no estipuladas en el presente
contrato se aplicará primeramente lo dispuesto por la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de
Yucatán y la Ley de Obras Pübficas y Servicios Relacionados con las mismas y su Reglamento, y en lo no
previsto por estas Leyes y demás disposiciones que de ellas deriven, serán aplicables de manera supletoria,
las disposiciones que resulten aplicables del Código Civil Federal, la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo y C6cligo Federal de Procedimientos Civiles.

- VIGÉSIMA QUINTA. Ambas partes manifiestan que en el presente contrato no ha mediado dolo, error o
lesión, por lo que están conformes con todo lo estipulado en él y se obligan a cumplino bien y fielmente. -

El presente contrato se firma en el Municipio de ABALA, Capital del Estado de Yucatán, Estados Unidos
Mexicanos a los 14 dias de Abril de 2015. •

por .EI Municipio.

/J"
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